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Comilión Municipal de GoLierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRI~ERA CONVOCATO­

RIA EL DíA 19 DE JULIO DE 1978.-Exfracto.-Presidencia 
~el señor Alcalde, don José Luis Alvarez Alvarez.-Asis­
beron los Tenientes de Alcalde señores Huete Morillo 
y González Velayos; los Concejales señores Alvarez Cuesta, 
De la Viña y Villa, Gil Calvo San Juan Rubio Del Moral 
M 'd ' , . 

:gl o y Horcajo Matesanz; los Delegados de Servicio 
senores Ferre Sempere Ybáñez Bueno Torres ' Piñón 
Comu,ni.ón Martínez, Al~arez Fidalgo, sefiorita García Ar~ 
~~danz, se~ores Estrada Saiz, Pérez Rodríguez, González 
G1 ral, Bellltez Lugo y Guillén y V ázquez Alvarez, y el 

erente municipal de Urbanismo, señor Enríquez de Sala­
m~nca y Navarro.-Asistió también el Secretario general, 
seFnodr Barcina Tort, y estuvo presente el Interventor de 

On os -, senor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de 
la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

el ~C~~~DOS: 1.~ Aprobar el acta de la sesión, celebrada 
2 o el corrIente mes. 

muni~i ?ueda.r enterada de las disposiciones de interés 
el BOI~~¡ ~~h.cadas en el Boletín Oficial del Estado y en 

f1C'Ull de la Provincia. 

... . 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se dispone, de conformidad con lo info!~ado P<?f 
el Servicio Contencioso, que la Corporación .se persone, 
indistintamente, en el sumario 87/1973 del Juzgado d~ 
Instrucción número 6; en los asuntos d.e prevericióp. · d~l 
abintestato de doña Petra Lancha López, en el J tizgado 
de Primera Instancia número 6; en la pieza separada' de 
declaración de bienes, y cualesquiera otra qu~ correspon.da, 
al objeto de interesar de inmediato el desalojod~l pise 
segundo izquierda del portal número 2, bloque 20, .de la 
calle de la Peña Gorbea, Colonia de San Francjsco J avíer, 
propiedad de este Ayuntamiento y ocupado indebidament(!. 

4.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Servi­
cio Contencioso, que por la Inh';rvención se habilite la can­
tidad de 4.000.000 de pesetas para el abono d~ responsabi­
lidades residuales de la Administración municipal ' como 
consecuencia del hundimiento de la finca nÚmero 139' de 
la calle de Fuencarral. 

Personal 

5.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar en situación de jubilación volun,.. 

taria a don Manuel Díaz Garrido, Maestro municipal, en 
situación de servicio activo, por haberlo así solicitado, y con~ 
tar con más de cuarenta años de servicios computables; 
faltándole, al propio tiempo, menos de cinco .años para su 
jubilación forzosa por edad, de acuerdo con lo estaplecido 
en el artículo 45-C) de los Estatutos mutualéS . revi~ 
sados; y . , 

Segundó. Ordenar que ulteriormente sea remitido el 
expediente a la Mutualidad Nacional de Previsió.n de la 
Administración Local, a fin de que por la misma se resuelva 
la fijación de pensión que al caso corresponda, ' cOhfo'rme 
a las determinaciones contenidas en el artículo 20 y con­
cordantes de su Ley constitutiva. 

6.° Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y provincia la cantidad de 11.354.254 pesetas por 
la dispensación de los medicamentos que constan . en las 
recetas expedidas por los distintos facultativos y especia­
listas de Asistencia Médica al personal de la Corporación 
y clases pasivas de Administración local, correspondiente al 
mes de marzo último, con cargo al vigente presupuesto. 

7.° Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y provincia la cantidad de 15.901.000 pesetas por 
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la dispensación de los medicamentos que constan en las 
recetas expedidas por los distintos facultativos y especia­
listas de Asistencia Médica al personal de la Corporación 
y clases pasivas de Administración local, correspondiente al 
mes de febrero, con cargo al vigente presupuesto. 

8.° Abonar a los centros sanatoriales a que se refiere 
el expediente la cantidad de 21.913.500 pesetas, importe de 
estancias causadas y de asistencias prestadas en los referidos 
centros a personal en activo al servicio de la Corporación 
y clases pasivas de Administración local, titulares y benefi­
ciarios de Asistencia Médico-Farmacéutica Municipal, y por 
el período a que se refieren las facturas adjuntas al expe­
diente; dicho gasto será cargo al vigente presupuesto. 

9.° Abonar a los centros sanatoriales a que se refiere 
el expediente la cantidad de 2.317.599 pesetas, importe de 
estancias causadas y de asistencias prestadas en los refe­
ridos centros a personal en activo al servicio de la Corpo­
ración y clases pasivas de Administración local, titulares 
y beneficiarios de Asistencia Médico-Farmacéutica Muni­
cipal, por el período a que se refieren las facturas adjuntas 
al expediente; dicho gasto será cargo al vigente presu­
puesto. 

10. Abonar a los centros sanatoriales a que se refiere 
el expediente la cantidad de 6.915.272 pesetas, importe de 
estancias causadas y de asistencias prestadas en los refe­
ridos centros a personal en activo al servicio de la Corpo­
ración y clases pasivas de Administración local, titulares 
y ' beneficiarios de Asistencia Médico-Farmacéutica Muni­
cipal, y pOr el período a que se refieren las facturas adjuntas 
al expediente; dicho gasto será cargo al vigente presu­
puesto. 

11. Conceder a doña María Concepción Latorre Re­
dondo Auxiliar administrativo adscrita a la Sección de 
Radic~ción, el pase a la situación de excedencia voluntaria, 
con efectos desde el día 17 del corriente mes, y en las 
condiciones determinadas en los artículos 62 (con la mo­
dificación del Decreto del Ministerio de la Gobernación 
de 8 de agosto de 1962) y 63 del vigente Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local, o sea, por el plazo 
mínimo de un año, sin limitación máxima, y sin que le sea 
computable a efecto alguno el tiempo que permanezca en tal 
situación, y caso de solicitar el reingreso al servicio activo 
tendrá derecho a ocupar la vacante que exista o la primera 
que se produzca de las de su categoría. 

12. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Abonar a don Apolonio González Sánchez 

y a don Julio Martín Martínez la cantidad de 15.000 pese­
tas a cada uno de ellos, por los servicios efectivamente 
prestados a la Corporación durante el mes de agosto del 
pasado año, en los colegios nacionales Joaquín Turina 
y . Antonio Gil Alberdi, sin que ello suponga reconocimiento 
de vínculo alguno de los interesados con la Corporación. 

Segundo. Advertir, de conformidad con 10 dictaminado 
por la Comisión Especial Informativa de Régimen Interior 
y Personal, a la Delegación de Educación que deberá evitar 
en 10 sucesivo situaciones como la presente, sin la previa 
y preceptiva autorización y dictamen favorable de la refe­
rida. Comisión Especial Informativa; y 

Tlercero. De conformidad con 10 informado por la 
Intervención General de Fondos Municipales, el gasto total 
de 30.000 pesetas será cargo al vigente presupuesto. 

13. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. ' Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador de las pruebas selec­
tivas restringidas celebradas al efecto, Médico, Médico 
Psicoterapeuta, Médico Oftalmólogo, con el sueldo de pese­
tas anuales 408.000, correspondiente al nivel de propor­
cionalidad 10, y Fisioterapeuta, con el sueldo de 163.200 
pesetas anuales, correspondiente al nivel de proporciona­
lidad 4, grado, trienios, dos pagas extraordinarias, y con 
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l~s retribucion:s complementarias. para las mismas establ _ 
cldas, a los aspirantes que se relacionan a continuación' . 

Segundo. Reconocer, a efectos de aumentos grad ' ~ 
a todos y cada uno de los interesados, los servicios ua • 

1 C . , t d preso tados a a orI?~raclOn como con rata os y que, individual_ 
mente, se espeCifican para cada uno de ellos seguidarnent d 
conformidad con 10 dispuesto en el artículo 9.° de la O;d 
ministerial de 8 de noviembre de 1977, por la que se dicta~ 
las norma~ d.e desarrol!o del ~eal Decreto 1.409/1977, 
de 2 de Jumo, sob.re l,;üegraclOn como funcionarios de 
carrera del personal mtermo, temporero, eventual o contra_ 
tado de la Administración local: 

Puno ANTIGÜEDAD 

tuación Años Meses Dial 

MÉDICO. 

Don Juan Vicente Bosch Peña ....... .......... 7,'Y) 8 8 21 
MÉDICO PSICOTERAPEUTA. 

Don José Luis Alcázar Fernández ....... .. ... 8,06 2 9 19 
MÉDICO OFTALMÓLOGO. 

Don Francisco García de la Infanta Pei-
nado ............ .. ... . . ........ ................. . . .... 8 8 8 21 

FISIOTERAPEUTA. 

Doña Teresa Olmos Pecharromán .. ....... ... 6,99 8 8 21 

14. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador de las pruebas selec­
tivas restringidas celebradas al efecto, Oficiales mecánicos 
Conductores, con el sueldo de 163.200 pesetas anuale, 
correspondiente al nivel de proporcionalidad 4, grado, trie­
nios, dos pagas extraordinarias, y con las retribuciones 
complementarias para las mismas establecidas, a los aspi­
rantes que, por el orden de las calificaciones alcanzadas por 
los mismos, se relacionan a continuación. 

Segundo. Reconocer, a efectos de aumentos gradua­
les, a todos y cada uno de los interesados, los serv.ici~s 
prestados a la Corporación como contratados y que, I?dl­
vidualmente, se especifican para cada uno de ellos segUIda­
mente, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 9.0 

de la Orden ministerial de 8 de noviembre de 1977, por 
la que se dictan las normas de desarrollo del Real Decre­
to 1.409/1977, de 2 de junio, sobre integración como fun­
cionarios de carrera del personal interino, temporero, even­
tual o contratado de la Administración local; y 

Tercero. Aplazar hasta elIde octubre del. corriente 
año la actuación del aspirante don Recaredo de DIOS Agua­
do que no ha podido realizar las pruebas selectiv~s por 
en~ontrarse lesionado a causa de un accidente sufndo en 
acto de servicio. En el supuesto de que supere las prue~~, 
será colocado en el lugar correspondiente a la punt~ac~~n 
obtenida con 10 que podrá variar el orden en la. ~e aClon 
de aprobados a partir del lugar donde a él se le sltue : 

Puno 
ANTIGÜEDA~ 

tuación Años Meses D~ 

24,20 2 5 17 
1. Don Jesús Barreira Beiga ................. 

2 2 10 
2. Don Juan Palomino Rodríguez ... ...... . 23,25 

2 5 11 
3. Don Gabriel Alonso Ruiz ............... .. 22,90 

2 4 9 
4. Don José Antonio Osma García ......... 22,70 
S. Don Manuel Francisco Fernández 01-

22,60 9 , 20 
medilla ... ..... ......... ... ... ...... ....... ... . 

2 1 19 
6. Don Macario de la Serna Martín ...... 22,33 

2 5 24 
7. Don Albérto García Victoria ... ...... ... 22,30 

11 1 19 
8. Don Ricardo Romo Ortega ....... .. ...... 22,20 

2 4 17 
9. Don Antonio Famoso Díaz ........... .... 22,10 

1 8 24 
10. Don Pedro Gil Lobo ... ..... ....... ......... 21,95 

11 6 11 
11. Don Daniel Vicente Palenciano ......... 21,93 

2 5 18 
12. Don José Hortelano Quijada . ........... 21,76 
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Puno 

tuación Años Meses Días 

Ramón Fanego Rego .-- .... ....... .. . 21,70 5 8 12 
13. Don Alfonso Sayago Fernández ........ . .21,60 2 2 » 
14 Don Pedro Esteban MilJán ............. .. 21 ,53 2 5 11 
L!. Don ' G"' 21 ,50 11 1 » Don Mariano Santamana ?tlerrez ... 
I~ n Alejandro Blanc,o Garcla ... : ... ..... 21,35 2 1 19 
17. Do F ancisco Hernandez Hernandez. 21,33 2 5 24 
1 Don r r' P - lb 21,10 11 » 5 Francisco unenez ena a ........ 
19. Don. T 21 10 7 27 Balbmo Sanz orres ........ .. .. ..... 
20. Don M 20,90 8 6 18 Carlos Alda Dreno ... .... .... .... .. 
:l Don L' 20,86 1 11 29 Don Fernando Segura opez ........ .... 
zz. Don Bernardo Ag~stín Leg!lrda .. ....... 20,73 11 » 5 
23. Don Adelino Garcla Herralz ... . :; .. .... . 20,53 2 4 8 
N. D Argimiro de Santos Sebastlan .. . 20,56 11 2 24 
.'5. on . Al' H 'd 20,55 10 7 6 Don Florentmo con er~an ez ..... .. 
t6. Don Alejandro C~lv:-> GarcJ~ .... ...... .. 20,50 2 1 19 
'!J D Manuel CervIgon Martm .. ..... .... 19,86 2 5 24 
1l!. DO;: Francisco Luis Salazar Vi \ches ... 19,83 2 » 22 
'!l. o 'V' H ed' 19,75 2 » 20 Don José Mana azquez er la . . . . . 
~. Don Manuel Civantos Melero ... ; .. ...... 19,66 4 3 15 31. Don Víctor Manuel Pérez Gonzalez ... 19,60 2 4 18 32- Don Francisco Rodríguez García .. ... .. 19,53 2 5 4 33. Don Ignacio ~u~iel Lópe~ ... ..... .. ..... 19,50 8 » 19 34. Don Enrique Cunel AsenslO ... ....... .... 19,43 2 5 17 35. 

Don José Herná~-Gó"!~z Galiano ...... 19,36 1 8 24 36- Don Víctor Garcla Ahendez ...... ... .. ... 19,26 2 5 16 37. Don Saturnino Ortega Aguado .......... 19,25 2 2 9 ~ Don Manuel Alberca Ramos ....... .... .. 19,20 12 2 8 39. 
40. Don Manuel Serna Rebollo ... ....... .... . 19,10 2 1 19 
41. Don Rafael Cendrero Cabanillas .... .... 19,06 5 8 7 
41. Don Laureano Díaz Vilar .. ........ ... .... 19 1 8 24 
43. Don Alejandro Alvarez Hernández .... 18,85 2 4 11 
44. Don Francisco Fernández Carajo ...... 18,65 2 4 12 
45. Don José María Cortés Bravo ..... ..... 18,45 2 2 13 
46. Don Benito Antón Garrido .. ...... ... .... 18 2 » 22 
47. Don Andrés Rodríguez Galán . . . . . . . . . . . 17,76 9 4 9 
48. Don Clemente Muñoz Aguilera .. ....... 17,63 11 6 11 
49. Don Felipe Barba Cerezo .... .... ...... .... 17,56 10 ·6 8 
SO. Don Bernardino Escobar Sánchez . .... 17,53 2 5 24 
51. Don Anselmo Rubio Morera ... ...... .. .. 17,36 11 6 11 
52. Don Claudio Gómez García ..... .... ... ... 17,30 2 5 8 
53. Don Teodoro Gómez Fernández ...... .. 17,16 2 » 10 
54. Don Pablo Legazpe Císcar __ __ ..... ... ... 16,83 3 » 22 
55. Don Cándido Blázquez Blanco .. .. ....... 16,43 2 5 18 
56. Don Mariano Mingo Olmo ... .. .......... 15,73 1 7 10 
57. Don Isaías Cavero Barrio .. ... .. .......... 15,06 2 5 24 
58. Don Pedro B1asco Doñate ...... ........ __ 15 9 2 11 

15. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

f?rmulada por el Tribunal calificador de las pruebas selec­
tivas restringidas celebradas al efecto, Guardas de galerías 
de servicios, con el sueldo de 122.400 pesetas anuales, 
C?rrespondiente al nivel de proporcionalidad 3, grado, trie­
mos, dos pagas extraordinarias, y con las retribuciones 
complementarias para las mismas establecidas, a los aspi­
ranl~ que, por el orden de las calificaciones alcanzadas por 
os mismos, se relacionan a continuación; y 
l Segundo. Reconocer, a efectos de aumentos gradua­
es, a todos y cada uno de los interesados los servicios 
P:;tados a la Corporación como contratado~ y que, indi­
VI uaImente, se especifican para cada uno de ellos seguida­
~ente, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 9.0 

lae la Orden ministerial de 8 de noviembre de 1977 por 
qu di ' lo 1 ~e ctan las normas de desarrollo del Real Decre-

tio . . /1977, de 2 de junio, sobre integración como fun­
tua~anos de carrera del personal interino, temporero, even-

o contratado de la Administración local: 

--------------------------
ANTIGÜEDAD Puno _____ _ 

tuación ' Años Meses Días 

l Don V' > • 

2. Do J Icente Alonso IlIana .... .............. 8 4 7 16 
J. n Uan Antonio Celad C ta 7,50 6 Z 28 Don J' . a ues .. .. ... 
____ esus Celada Cuesta ...... ... .. ... .. ... 6 6 2 28 
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16. Adoptar un acuerdo con los siguientes' apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador de las pruebas selec"­
tivas restringidas celebradas al efecto, Ingenieros Agróno­
mos, con el sueldo de 408.000 pesetas anuales, correspon­
diente al nivel de proporcionalidad 10, grado, trienios, dos 
pagas extraordinarias, y con las retribuciones ~omplemen::. 
tarias para las mismas establecidas, a los aspIrantes que, 
por el orden de las calificaciones alcanzadas por los mis­
mos, se relacionan a continuación; y 

Segundo. Reconocer, a efectos de aumentos gradua­
les, a todos y cada uno de los interesados, los servicios 
prestados a la Corporación como contratados y que, indi­
vidualmente, se especifican para cada uno de ellos seguida­
mente, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 9.° 
de la Orden ministerial de 8 de noviembre de 1977, por 
la que se dictan las normas de desarrollo del Real ' Decre­
to 1.409/1977, de 2 de junio, sobre integración como fun­
cionarios de carrera del personal interino, temporero, even­
tual o contratado de la Administración local: 

ANTIGüEDAD 
Puno 

tuación Años Meses Días 

1. Don Rafael OIaiz Finat .. ... ... ... .. .. .. .... 14,30 25 2 29 
2. Don José Luis Fernández García .. .. .. .. 14,10 16 8 19 
3. Doña María del Coral Palomera GÜez. 13,80 7 10 15 

Obras y Servicios Urbanos 

17. Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
tación e instalación de servicios complementarios del tramo 
primero de la calle de Valdetorres de J arama, desde la plaza 
de los Santos de Humosa, del distrito de Hortaleza, inclui­
das en el plan de urgencia para acondicionamiento de barria­
das, y que contiene cláusula de revisión de precios, cuya 
motivación se expresa en la Memoria, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la cantidad de 19.319.708 pesetas, será cargo al presu­
puesto extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de concurso-subasta, conforme 
prevé el artículo 115 del texto articulado parcial de la 
Ley 41/1975 de Bases del Estatuto del Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto 3.046/1977; Y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar a tales efectos la existencia del ingreso 
de 2.017.219 pesetas, efectuado por Verena, S. A. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras a realizar en la instalación de climatización 
existente en la sala de ordenadores del C. E. T. 1. (Centro 
de Tratamiento de la Información), un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la cantidad de 703.065 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
razón de su cuantía, al amparo de 10 que autoriza .el Real 
Decreto 1.201/1978, de 2 de junio ; y . >:_, _ 

Cuarto. Adjudicar las obras de referencia . a favor 'de 
Construcciones Angel. B. Beltrán, S .. A. ' (e. A. B. B. s .. A.), 
como Empresa que se estima capacitada para su ejecucion, 
en el precio tipo del presupuesto de contrata, de 676.024 pe:' 
se~as. ' 
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. 19. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
. Primero. Declarar admitidos a la segunda parte de la 
licitación; mediante concurso-subasta, convocada por acuer­
do de 19 de abril último, y celebrada el 15 de junio siguien­
tejO para las obras de instalación de hidrantes en calles de 
la ' U Sección de Obras del Departamento de Vías Públi­
cas, incluidas en el plan de urgencia para acondicionamiento 
de barriadas, por un importe tipo de contrata de pese­
tas 5.708.157, a los pliegos presentados por las Empresas 
Antonio ]iménez Delgado, S. A; Obras y Conducciones, 
Sociedad anónima, y Construcciones y Contratas, S. A., 
que reúnen todas las condiciones y circunstancias exigidas 
en los pliegos aprobados al efecto. 

Segundo. Eliminar la suscrita por la Empresa Ciopsa, 
cuya documentación no se ajusta a la totalidad de las bases 
de la convocatoria; y 

Tercero. Que se proceda a la apertura de los pliegos 
que contienen las ofertas económicas, ajustándose esta 
segunda fase .de licitación a las reglas de la subasta pública, 
de conformidad con cuanto determina el artículo 39 del 
-vigente Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales. 

20. ' Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar admitidos a la segunda parte de la 

li~itación, mediante concurso-subasta, convocada por acuer­
do de 19 de abril último, y celebrada el 15 de junio siguien­
te, para las obras de instalación de hidrantes en calles de 
la 2.a Sección de Obras del Departamento de Vías Públi­
cas, por un importe de contrata de 3.881.957 pesetas, los 
pliegos presentados por Antonio ]iménez Delgado, S. A, 
que reúne todas las condiciones y circunstancias exigidas 
en los pliegos aprobados al efecto. 

Segundo. Eliminar el pliego presentado por la Empre­
sa Ciopsa, que no cumple con la totalidad de las bases de 
la convocatoria; y 

Tercero. Que se proceda a la apertura de los pliegos 
que contienen las ofertas económicas, ajustándose esta 
segunda fase de licitación a las reglas de la subasta pública, 
de conformidad con cuanto determina el artículo 39 del 
vigente Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Local(!s. 

21. Adoptar' un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar admitidos a la segunda parte de la 

licitación, mediante concurso-subasta, convocada por acuer­
do de 19 de abril último, y celebrada el 19 de junio siguien­
te, para las obras de instalación de hidrantes en calles de 
.la 3.a Sección de Obras del Departamento de Vías Públi­
cas, a los pliegos presentados por las Empresas Antonio 
Jiménez :Delgadó, S. A, y Construcciones y Contratas, 
Socteda¿' , anónima, por reunir todas las circunstancias 
y condicjones exigidas en la convocatoria. 
. Segundo. Eliminar la proposición suscrita por la Em­

presa Ciopsa, cuya documentación no se ajusta a la tota­
lidad de las bases establecidas para el concurso; y 

Tercero. Que se proceda a la apertura de los pliegos 
que contienen las ofertas económicas de las Empresas admi­
tidas, ajustándose esta segunda fase de licitación a las 
reglas de subasta pública, conforme determina el artícu­
lo 39 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales. 

22. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
. Primero. Declarar admitidos a la segunda parte de la 

licitación; mediante concurso-subasta, convocada por acuer­
do de 19 de abril último, y celebrada el día 19 de junio 
siguiente, : para . las' obras de instalación de hidrantes en 
ca11es'.dé, lá 4.a Sección de Obras del Departamento de Víás 
Públicas, por un importe de contrata de 6.743.901 pesetas, 
los pliegos. presentados por las Empresas Antonio ]iménez 
Delgado, S. A, y Construcciones y Contratas, S. A, que 
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= reúnen todas las condiciones y circunstancias e . 'd 
los . pliegos aprobados al efecto. Xlgt as en 

Segundo. Eliminar el pliego presentado po l 
presa Ciopsa, qu~ no cumple con la totalidad d/lasa ~1l1-
de la convocatona; y se 

Tercero. Que se proceda a la apertura de los ti 
que contienen las ofertas económicas, ajustándose Pst ego 

d f d l·· . , 1 I e a se gun a ase e lcItaclOn a as reg as de la subasta 'hr -
de conformidad con cuanto determina el artículo P; I~, 
vigente Reglamento de Contratación de las Corporaci el 
Locales. one 

23. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartad . 
. . Pr.i~ero. ,Declarar admitidos a la segunda parte de~~ 

hCltaclOn, mediante concurso-subasta, convocada por ac 
do de 10 de mayo último, y celebrada el 19 de J'uue~-
. . 1 b d . ., mo slgUlente, para as o ras e pavlmentaclOn e instalación d 

servicios complementarios en el polígono de Fontarr' e 
Val~erribas, a !os pliegos presentados por las Empre: 
Cublertas y !e¡ados, S. A.; Cotos, S. A; L,aing, S. A.; 
Aldesa, Cammos y Puertos, S. A.; ConstruccIOnes y Con­
tratas, ~ . A.; Sacra, Dragad?s y Construcciones, S. A., 
y Corvlam, S. A., que reunen todas las condicion 
y circunstancias exigidas en los pliegos base del concurso 

Segundo. Eliminar las ofertas presentadas por las Em~ 
presas Tebasa, Coesga, S. A., y Construcciones Rico, S. A. 
que, según manifiestan los Servicios Técnicos competentes' 
no cumplen con la totalidad de las condiciones de la con~ 
vocatoria; y 

Tercero. Que se proceda a la apertura de los pliego 
que contienen las ofertas económicas de las Empresas admi­
tidas, ajustándose esta segunda fase de licitación a las 
reglas de la subasta pública, de conformidad con cuanto 
determina el artículo 39 del vigente Reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones Locales. 

24. Declarar la validez del acto de la subasta, convo­
cada por acuerdo de 8 de marzo último, y celebrada el 
día 7 del corriente mes, para las obras de instalación de 
alumbrado público en la Colonia Villaamil (barrios de Bel­
monte y Quemadero), del distrito de Moncloa, incluida 
en el plan de urgencia para' acondicionamiento de barriadas, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de Imes, 
Sociedad anónima, con la baja ofrecida del 0,001 por 100 
sobre el precio tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 3.929.913. 

25. Declarar la validez del acto de la apertura de 
ofertas económicas, presentadas a la subasta, convocada 
por acuerdo de 26 de abril último, y celebrada el día 10 del 
corriente mes, para las obras de urbanización de la. calle 
de Amós de Escalante (parcial), del distrito de CIUdad 
Lineal, y adjudicar definitivamente la misma a f~vor . d.e 
Peninsular de Asfaltos y Construcciones, S. A., úmco hCI¡ 
tador, con la baja ofrecida del 0,20 por 100 respecto a 
precio tipo del presupuesto de contrata, de 2.531.955 pesetas. 

26. Declarar la validez del acto de la subasta, convO­
cada por acuerdo de 26 de abril último, y cel.ebr~?a ;~ 
día 10 del corriente mes, para las obras de u:banlzacl?od d 
la calle .de Antonio Ponz (parcial), del distnto de Cd~ ~ 
Lineal, incluidas en el plan de urgencia para acon ICI.o­
namiento de barriadas, y adjudicar definitivamente l~ mIS­

ma a favor de Peninsular de Asfaltos y ConstrucclO~~ 
Sociedad anónima con la bajO a ofrecida del 0,20 por e 

' t de pes -respecto al precio tipo del presupuesto de contra a, 
tas 2.005.445. ovo-

27. Declarar la validez del acto de la subas¡ab c~a el 
cada por acuerdo de 26 de abril último, y c~ e r~ación 
día 1 de. junio siguiente, para las obras de pavI.rne\c1ui_ 
Y servicios complementarios en la calle de la. BOtIC~, Ito de 

d·' aUllen das en el plan de urgencia para acon ICI~O favor 
barriadas, y adjudicar definitivamente .la rnl~aAa quien 
de Peninsular de Asfaltos y ConstruccIOnes, . ., 
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romete a realizar las obras en el precio tipo del 

se comPesto de contrata, de 2.653.404 pesetas. 
pres;lu Declarar la validez del acto de apertura de ofertas 

'~cas presentadas al concurso-subasta, convocado por 
econo

do d: 8 de marzo último, y celebrada el día 7 del 
aCU

e! ate mes para las obras de pasarela para peatones 
come el ferr~arril en el barrio Virgen de Begoña, del 
~r:to de Fuencarral, Y adjudicar definitivamente la misma 
diflor de Argyn, S. A, único licitador, en el precio tipo 
~et;resupuesto de contrata, de 3.795.723 pesetas" con la 
bao ofrecida del 1,50 por 100. 
J~. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la adquisición por el Ayuntamiento, 

con destino al Servicio de Control de Calidad de Obras 
d la Delegación de Obras y Servicios Urbanos, de dos 
¡:rgonetas capitoné Combi, marca Mercedes Benz, mo-
delo N-1.300. 

Segundo. Contraer la cantidad de 1.232.893 pesetas, 
como importe de los referidos vehículos, más los gastos de 
matriculación Y puesta en servicio, estimados por el Servi­
cio de Talleres Generales en 9.000 pesetas, con cargo a las 
Resultas del vigente presupuesto; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
razón de su cuantía, que autoriza el Real Decreto 1.201 
de 1978, de 2 de junio, adjudicando el suministro a la 
Empresa Ciadasa, en el precio ofrecido para los dos vehícu­
los, de 1.223.893 pesetas, reservando la cifra de 9.000 pese­
tas para gastos accesorios de matriculación y puesta en 
servicio por la Sección de Talleres Generales y Transportes. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

30. Aprobar, en tres expedientes, las cantidades que 
se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, 
en calidad de Ha justificar", por importe total de pese­
tas 1.711.000. 

31. Aprobar, en ocho expedientes, un gasto total 
d~ 165.700. pesetas p.ara abonar a los componentes de 
dIVersos Trlbu.nales cabficadores de concursos y 'oposiciones, 
con cargo al vigente presupuesto. 

32. Aprobar u~ gasto total de 96.725.774 pesetas para 
abonar ~ .CO~strucclOnes y Contratas, S. A., el importe de 
dos cerbÍlcaclOnes por obras de limpieza de alcantarillado 
en las Zonas A 'y B durante el segundo trimestre con 
cargo al vigente presupuesto. ' 

33. A~robar un gasto total de 6.602.695 pesetas para 
abonar el Importe de veintiuna certificaciones por obras 
y. trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
vigente presupuesto. 
abo34. 1\probar un gasto total de 15.104.158 pesetas para 

l. dnar el Importe de cuarenta facturas por suministros rea-
lza os a los S " d d' . . car . ervlClos y epen enclas mumclpales, con 
~~ al vigente presupuesto. 

abo . Aprobar un gasto total de 36.372.115 pesetas para 
fica~~r a S. 1. C. E., S. A, el importe de diecisiete certi­
VÍge~~nes por obras y trabajos realizados, con cargo al 

e presupuesto. 
abo~' Aprobar un gasto total de 8.127.813 pesetas para 
de cu~t~ don ~~fae.l Ballester Villaplana y otros el importe 
a la esta . ~erÍlflcaclOnes por la entrega de residuos sólidos 
VÍgent Clon de fermentación de Los Toriles, con cargo al 

e presupuesto. 
37. Aprob abonar l' ar un gasto total de 453.664 pesetas para 

diversos e t urG~rte de una certificación y ocho facturas por 
COntrata- ra aJos y suministros realizados por diferentes 

70 ~A' con cargo al vigente presupuesto. 
"O. prob abonar a F ~r un gasto total de 264.679 pesetas para 

rancISCo Portillo, S. A, el importe de diecinueve 

certificaciones por obras de construcción de pasos de carrua­
jes, con cargo al vigente presupuesto. 

39. Aprobar un gasto total de 449.660 pesetas para 
abonar el importe de treinta y una certificaciones por obras 
de construcción de pasos de carruajes realizadas por dife­
rentes contratas, con cargo al vigente presupuesto. 

40. Aprobar un gasto total de 39.281.895 pesetas para 
abonar a Fomento de Obras y Construcciones, S. A, el 
importe de tres certificaciones por obras de mantenimiento 
y explotación de la Estación Depuradora de Aguas Resi­
duales de La China, con cargo al vigente presupuesto. 

41. Aprobar un gasto de 25.101.044 pesetas para abo­
nar a Cemesa parte del importe de su factura por los 
servicios de retirada y depósito de vehículos defectuosa­
mente estacionados en la vía pública durante el mes de 
junio, con cargo al vigente presupuesto, quedando pendiente 
el resto del importe de la factura, de 654.442 pesetas, que 
corresponde a servicios no abonados por ios infractores. 

42. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Feymar, S. A., un magnetófono, marca Uhfer, 
modelo 5.000, con accesorios, en el precio de 123.524 pese­
tas, con destino a la Sección de Constitución y Funciona­
~iento Corporativo de la Secretaría General, con cargo al 
vigente presupuesto. 

43. Declarar la validez del acto de la subasta de enaje­
nación de vehículos inaprovechables existentes en el Parque 
de Méndez Alvaro, celebrada el día 4 del corriente mes, 
y adjudicar definitivamente los lotes números 1, 2 Y 4 
a favor de don José Luis Legazpi Pan en los siguientes 
precios: lote número 1, 101.000 pesetas; lote número 2, 
251.000 pesetas, y lote número 4, 5.100 pesetas, cantidades 
que tendrán aplicación al presupuesto de ingresos de 1977; 
y, asimismo, declarar desiertos los lotes números 3 y 5 por 
falta de licitadores. 

44. Declarar la validez del acto de la subasta de enaje­
nación de chatarra que, procedente de automóviles retirados 
del Parque Móvil de Méndez Alvaro, se produzca en el 
plazo de un año, y adjudicar la misma a favor de don Juan 
L.egazpi Orefice, ~n. el precio ofrecido, de 4,05 pesetas por 
kilogramo; y, aSimismo, devolver las garantías provisio­
nales a los restantes licitadores. 

45. Desestimar el recurso formulado por Prominsa 
Sociedad anónima, contra el acuerdo de esta Comisión e~ 
su sesión de 31 de junio último, en base a que no se 'han 
d~svirtuado las razones que determinaron la adopción de 
dicho acuerdo, es decir, que la cesión gratuita para viales 
de una parcela, de 365 metros cuadrados, viene impuesta 
como una carga del proceso urbanístico, y que el precio 
de 513.929 pesetas asignado a la parcela sobrante de vía 
pública, con superficie de 121,50 metros cuadrados, enaje­
nada para su incorporación a finca colindante sita en la 
calle de J~cinto Verdague:, con vuelta a la de Iglesias, es 
el determmado en el Indu:e de Valores aprobado para el 
trienio 1970-1972. 

46. Adjudicar a Sastrería Butragueño, en el precio 
d.e . ?93.000 peS~tas, el concurso convocado para la adqui­
SIClOn de 60 Uniformes para el personal de Servicios Inter­
nos, conforme al detalle que figura en el expediente siendo 
cargo dicho gasto al vigente presupuesto. ' 

47. Adjudicar a Confecciones Campeador, en el precio 
de 723.600 pesetas, el concurso convocado para la adquisi­
ción de 216 impermeables blancos para el personal de la 
Jefatura de Policía Municipal, con cargo al vigente pre­
supuesto. 

48. Adquirir, mediante concierto directo por razón de 
su cuantía, de Calzados I:is 186 pares d~ zapatos, en 
bO%-calf negro, de verano, tlpo mocasín, al precio de 1.250 
pes~t~s el p~r! para el personal femenino del Cuerpo de 
Pobcla MUniCIpal, plaz? ~: entrega de treinta días, garantía 
de tres meses, y con sUJeclon al pliego de condiciones redac-
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tadas al efecto, siendo cargo su importe total, de 232.500 
pesetas, al vigente presupuesto. 

49. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Sastrería Butragueño seis capotes para el 
personal femenino del Cuerpo de Policía Munic~pal, siendo 
cargo su importe total, de 37.260 pesetas, al vigente pre­
supuesto. 

50. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de El Soldado Desconocido 32 capotes ~e paño 
azul marino para Policías femeninos, con solapas, cmturón 
en la espalda, botonadura cromada del Ayuntamiento, hom­
breras sencillas pegadas, y en el borde de éstas y en boca­
mangas sutachs carmesí, al precio de 5.490 pesetas u?idad, 
siendo cargo su importe total, de 175.680 pesetas, al vigente 
presupuesto. 

S!. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Calzados Iris 186 pares de zapatos, en 
box-calf negro, tipo góndola, de invierno, para el personal 
femenino de la Policía Municipal, al precio de 1.650 pesetas 
el par, siendo cargo su importe total, de 306.900 pesetas, al 
vigente presupuesto. 

52. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Almacenes Progreso 1.660 pares de calcetines 
negros de hilo para personal del Cuerpo de Policía Muni­
cipal, al precio de 97 pesetas el par, siendo cargo su importe 
total, de 161.020 pesetas, al vigente presupuesto. 

53. Conceder, en cuatro expedientes, la exención de 
pago del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de las 
fincas número 13 de la calle de Covadonga, con vuelta a la 
de Berruguete; Góngora, 3; Bravo Murillo, 193, con vuelta 
a la de Francos Rodríguez, 2, y Carnicer, 10, en las que 
ha sido enajenante el Ayuntamiento de Madrid y adqui­
rente Conavel, S. A., teniendo en cuenta que el enajenante, 
sobre quien recae el arbitrio, es la propia Corporación, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520-1 de la vigente 
Ley de Régimen Local. 

54. Conceder, en tres expedientes;a los contribuyentes 
que a continuación se relacionan la exención parcial del 
arbitrio de plusvalía en las transmisiones de los pisos sitos 
en el número 78 de la calle del Capitán Haya, en los que 
ha sido enajenante Corbera, S. A., y adquirentes las per­
sonas que, asimismo, se citan, teniendo en cuenta que se 
trata de primeras transmisiones de solar resultante de la 
ejecución de proyectos de urbanización, acogidos a los 
beneficios de la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-1) de la vigente Ley de 
Régimen Local: 

A doña Alicia del Sol Pascual y otra por el piso sexto, 
número 2, de la calle del Capitán Haya. 

A don José María Pérez de Acha García por el piso 
tercero, número 1, de la finca número 78 de la calle del 
Capitán Haya. 

A don Angel Alonso García y otra por el piso quinto, 
número 3, de la finca número 78 de la calle del Capitán 
Haya. 

55. Conceder al Instituto de Religiosas Adoratrices la 
exención de pago del arbitrio de solares edificados y sin 
edificar por la finca número 52 de la calle del Padre Damián, 
teniendo en cuenta que se trata de centro destinado a bene­
ficencia particular, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 590, 
párrafo séptimo, de la vigente Ley de Régimen Local. 

56. Conceder a don Antonio Hernández del Río la 
bonificación del 90 por 100 del arbitrio de radicación, con 
efectos desde el 1 de enero del año en curso, correspondiente 
a colegio sito en el número 9 de la calle. de Antonio de 
Leyva, teniendo en cuenta lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza para los bienes destinados directa-
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= 
mente a la enseñanza por parte de centros, coleg¡.' os ' , 

. 'd . d e lIlSti 
tU~1(:>nes. rleconocl OSt 0t autOrIza 0lls ~r los departament~ 
mmlstena es campe en es para e o, Siendo, por tant 
aplicación lo dispuesto en el artículo 15-2-A de dicha ~'dde 
nanza y vigente Ley de Régimen Local. r e-

57. Conceder a doña Carmen García Cuenca la bo . 
ficación del 50 por 100 del arbitrio de radicación cnl-
efectos desde el ~ de ener~ del año en curso, corre'spo~~ 
diente a colegio SitO en el numero 6 de la calle de la Sier 
de Palomeras, teniendo en cuenta l? establecido en la corr~~ 
pondiente Ordenanza para los bienes destinados directa. 
mente a la enseñanza por parte de centros, colegios e insti­
tuciones reconocidos o autorizados por los departamentos 
ministeriales competentes para ello, siendo, por tanto de 
aplicación lo establecido en el artículo 15-2-B de la citada 
Ordenanza y vigente Ley de Régimen Local. 

58. Conceder a doña Dolores Gago Otero la bonifica_ 
ción del 50 por 100 del arbitrio de radicación, con efecto ' 
desde el 1 de enero de 1979, correspondiente a centro de 
enseñanza sito en el número 7 de la calle de Arrieta 
teniendo en cuenta lo establecido en la correspondient~ 
Ordenanza para los bienes destinados directamente a la 
enseñanza por parte de centros, colegios e instituciones 
reconocidos o autorizados por los departamentos ministe­
riales competentes para ello, siendo, por tanto, de aplicación 
lo dispuesto en el artículo 15-2-B de la citada Ordenanza 
y vigente Ley de Régimen Local. 

59. Conceder a Interdata, S. A., la bonificación del 25 
por 100 del arbitrio de radicación, c<?n efectos desd: ell de 
enero del año en curso, correspondiente a local SIto en el 
número 54 de la calle del Pradillo, teniendo en cuenta que 
se trata de establecimiento ubicado en zona industrial, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en ~l ar­
tículo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza y vIgente 
Ley de Régimen Local. 

60. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
coadyuvante de la Administración .en el rec.u~so, que se 
tramita en la Sala La de lo ContenclOso-Admmlstrattvo de 
la Audiencia Territorial, por don Isaac Valle García. c?ntra 
resolución dictada por el Tribunal ' Económico-A~t;lImstra­
tivo Provincial que ha desestimado la recl~maclOn s~brc 
exacción del arbitrio de radicación correspondiente a la fmca 
número 14 de la calle de Saturnino Tejera. 

61 a 65. Aprobar las relaciones de fi!lcas be~eficiada 
por las obras que a continuación se relaCIOnan, .eJ~utadas 
por el Ayuntamiento en las vías públicas que, aSImIsmo, se 
citan, así como las cuotas que correspon~.e abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de confor­
midad con las bases de imposición aprobadas, y que se ha~ 
saber a los interesados, mediante la forma :eglamentar~ 
de conformidad con 10 establecido en los artIculas 30 Y 
del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, bocas ~e 
riego absorbederos y canalización para alumbrado en a 
barri~da de Palomeras Altas, 150, así como las cuotads ,que 

. . eJan-
corresponde abonar a cada uno de sus propl~t;nos~ 22 de 
dose sin efecto la que fue aprobada en seSlOn d 
junio de 1977. 1 ta 

Obras de pavimentación de la. calzada, aceras'd: ~~t~ 
rillado, absorbederos y bocas de nego en la cal1~ abonar 
Eduvigis, así como las cuotas que corr~spon ~ la que 
a cada uno de sus propietarios, dej~n.dose sm ef~~76 
fue aprobada en sesión de 15 de diCiembre de 'fáI-

Obras de pavimentación de la calzada, aglomerabdoad~ en 
l· . , ara alum r tico, aceras, absorbed eros y cana lzaClOn p 'amo la 

la calle de la Divina Pastora (antes Nueva), aSl c propie­
cuotas que corresponde abonar a cada uno de

d 
susn sesión 

tarios, dejándose sin -efecto la que fue aproba a e 
de 8 ,de febrero último. . 
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de pavimentación de la calzada, aceras y alcan­
.O~as en el pasaje de Enrique Velasco (parcial). 

iaJ1~b o de pavimentación de la calzada y aceras en la 
Oras .., d lId d Cebreros; pavlmentaclOn e a ca za a, aceras 

calle tederos en el paseo de los Olivos y pavimentación 
) abs~ada en la calle de la Huerta de Castañeda. 
de ~ 67. Aprobar las bases de imposición. de las con-
. . Ynes especiales, que constan en los expedIentes, y los 

tr1bUCI~jes a aplicar, impuestas por las obras que a con­
~e~ ón se indican, como complemento del acuerdo de esta 
Ilnua.cI·o'n de 14 de junio último, que autorizaron su reali-
(omlsl 

I .' d dI' . , h h ., que fueron eJecutIvos, a a a aSlgnaclOn ec a por 
~on, tamiento de las cantidades necesarias para dotar los 
ti t:debiendo proseguirse los trámites de los expedientes, 
gas ~na vez ultimados y aprobadas las relaciones de las 
t~s contribuyentes Y cuotas, habrán de exponerse al 
I?blido en la forma reglamentaria, de conformidad con lo 
~bl~ido en los artículos 30 y 40 del Reglamento de 
Haciendas Locales: 

Obras de pavimentación de aceras y servicios comple­
mentarios en el paseo de Juan XXIII y avenida de la 
Monc1oa entre las calles de Vicente Aleixandre y . La 
Granja del distrito de Chamberí. 

Ob;as de pavimentación de aceras y servicios comple­
mentarios en la calle del General Solchaga, del distrito de 
Carabanchel. 

68. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Adminis­
trativo Provincial, en la reclamación promovida por don 
Federico Olivares Santiago, en representación de Lonjas 
y Mercados, S. A, sobre aplicación de contribuciones espe­
ciales, por obras de alumbrado, asignadas a la finca núme­
ro 4 de la calle de Martínez de la Riva. 

Sanidad y Asistencia Social 

69. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Lafuente una secadora y una máquina plan­
chadora con destino al Equipo Quirúrgico número 3, siendo 
cargo su importe, de 890.500 pesetas, al vigente pre­
supuesto. 

70. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Roger 
]anots ~Ier, en relación con la orden de desalojo de un 
perro exIstente en el local destinado a carnicería sito en la 
calle de Serrano, 230. 

Circulación y Transportes 

. 71. Retirar del orden del día una propuesta interesando 
~~e1))(lner recurso de alzada ante el excelentísimo señor 
G:nrustro de Cultura contra la resolución de la Dirección 

el 
eral del Patrimonio Artístico Archivos y Museos en r a ., , , 

S b;lO~ con el proyecto de construcción de un aparcamiento 
u erran~o en la plaza de los Carros; y, asimismo, iniciar 
~~.versaclOnes con la Dirección General del Patrimonio Ar­
~: leo, Archivos y Museos, con el fin de ver la posibilidad 
d encontrar un lugar más apropiado para la construcción 
~ lun aparcamiento para solucionar el problema existente 

a zona. 

a S~~ .Aproba.r un g~sto de 110.890 pesetas para ' abonar 
naria d CIOS y ylales~ S. A (SEYVISA), entidad concesio­
import el estacIOnamIento subterráneo de la plaza de Colón, 
citado ~ al qUe ascienden las estancias en el aparcamiento 
cionallli e os.vehí<:ulos retirados de la vía pública por esta­
tn el ;~~ tndebldo por los servicios de la grúa municipal, 
'Codo c:; o :lel 1 de enero al 31 de diciembre de 1977, 

go dIcho gasto al vigente presupuesto. 

73. Aprobar un gasto de 7.920 pesetas para abonar 
a Servicios y Viales, S. A. (SEYVISA), entidad concesio­
naria del estacionamiento subterráneo de la plaza de Colón, 
correspondiente a la utilización del aparcamiento expresado 
por personal invitado por el Ayuntamiento con motivo de 
la inauguración del Centro Cultural de la Villa de Madrid, 
siendo cargo dicho importe al vigente presupuesto. 

Educación 

74. Resolver, con efectos desde el 1 del corriente mes, 
el contrato de arrendamiento de los locales situados en la 
calle del Sacramento, 10, que el Ayuntamiento tenía alqui­
lados para escuelas, poniéndolos a disposición de sus pro­
pietarios. 

75. Resolver, con efectos desde el 1 del corriente mes, 
el contrato de arrendamiento de los locales sitos en la calle 
de Rodas, con vuelta a la de la Huerta del Bayo, que el 
Ayuntamiento tenía alquilados para escuelas y viviendas de 
Maestros, poniéndolos a disposición de sus propietarios. 

76. Aprobar un gasto de 13.532 pesetas para abonar 
a Macarrón, S. A, el importe de la adquisición y colocación 
de dos marcos en los retratos de los ex Alcaldes don Miguel 
Angel García Lomas y don Juan de Arespacochaga, con 
cargo al vigente presupuesto. 

77. Aprobar un gasto de 40.000 pesetas, importe de 
la adquisición de una acuarela titulada Calle de Bailén, 
galardonada con la medalla Felipe Trigo, de la que es autor 
don Carlos Iznaola Garcés, que figuraba con el número 9 
en el catálogo del XXXIII Salón de Acuarelas de Madrid, 
organizado por la Corporación, con motivo de las fiestas 
de San Isidro, con cargo al vigente presupuesto. 

78. Aprobar un gasto de 162.150 pesetas para abonar 
a Garijo el importe de dos instrumentos musicales sumi­
nistrados a la Banda Municipal, con cargo al vigente pre­
supuesto. 

79. Aprobar un gasto de 453.100 pesetas, importe de 
la factura presentada por Maguncia, por los trabajos de 
impresión y encuadernación de 2.000 ejemplares de la 
revista municipal Villa de Madrid número 58, con cargo 
al vigente presupuesto. 

80. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar un gasto de 194.050 pesetas para 

pago de los 3.000 ejemplares del catálogo realizado con 
motivo de la exposición de pintura celebrada durante el 
mes de junio, en el Museo Municipal, por la Escuela de 
Madrid y Grupo El Paso, cantidad que comprende el abono 
de los distintos trabajos que engloban el citado catálogo, de 
la forma que a continuación se determina: 

a) 154.050 pesetas a favor de Unión Gráfica, S. A., 
por la impresión y encuadernación, incluido el impuesto 
general de tráfico de Empresas y arbitrio provincial. 

b) 20.000 pesetas a favor de cada uno de los señores 
don José María Ballester y don Antonio Manuel Campoy, 
autores de los prólogos que figuran en el referido catá­
logo; y 

Segundo. El importe total, que asciende a 194.050 pe­
setas, será cargo al vigente presupuesto. 

81. Aprobar, en siete expedientes, un gasto total de 
14.687 pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Na­
vazo el importe de las copas suministradas a diversas enti­
dades que se relacionan en los mismos, para determinados 
actos, que, asimismo, se citan, con cargo al vigente pre­
supuesto. 

Abastos y Mercados 

82. Aprobar la instalación de agua caliente en los aseos 
y duchas de los vestuarios utilizados por el personal de 
reparto de carnes del Matadero Municipal, adjudicando la 

831 

Ayuntamiento de Madrid



3 de agosto de 1978 

obra, mediante concierto, a don Fernando Menéndez, en 
el precio de 568.300 pesetas, con cargo al vigente pre­
supuesto. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

83. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto para la adquisición de 

dos unidades especiales con destino al Departamento de 
Limpiezas para eliminación de pintadas; y, asimismo, el 
pliego de condiciones que rige dicha adquisición. 

Segundo. El importe total de dicha adquisición, que 
asciende a 4.800.000 pesetas, será cargo al vigente presu­
puesto ; y 

Tercero. Contratar esta adquisición mediante concier­
to directo, a tenor de 10 dispuesto en el artículo 1.0 de! 
Real Decreto 1.201/1978, de 2 de junio, adjudicándose 
a Instalaciones Especiales, S. A., en e! precio ofrecido, 
de 4.800.000 pesetas. 

84. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar e! proyecto de las obras de repa­

ración y puesta a punto de las casetas para operarios en 
el Parque del Retiro; y, asimismo, e! pliego de condiciones 
redactado al efecto. 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 414.998 pesetas, será cargo al vigente presu­
puesto; y 

Tercero. Contratar las obras correspondientes me­
diante concierto directo, al amparo de 10 preceptuado en 
el artículo 1.0 del Real Decreto 1.201/1978, de 2 de junio, 
adjudicándose a Construcciones J. Quijano, S. A., en e! 
precio de contrata, de 399.037 pesetas. 

85. Adoptar, en relación con e! proyecto de las obras 
de reparación y puesta a punto de la caseta para operarios 
del Parque del Oeste, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimismo, el 
pliego de condiciones redactado al efectQ. 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 118.852 pesetas e! de contrata y 123.606 pese­
tas e! total para conocimiento de la Administración, será 
cargo al vigente presupuesto; y 

Tercero. Contratar las obras correspondientes, me­
diante concierto directo, al amparo de lo preceptuado en 
el artículo 1.0 del Real Decreto 1.201/1978, de 2 de junio, 
adjudicándose a Construcciones J. Quijano, S. A., en el 
precio de contrata, de 118.852 pesetas. 

86. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de reparación y puesta a punto de la caseta para operarios 
en la 3.a Zona del Parque del Retiro, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado; y, asimismo, el 
pliego de condiciones redactado al efecto. 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 141.507 pesetas e! de contrata y 147.167 pese­
tas el total para conocimiento de la Administración, será 
cargo al vigente presupuesto; y 

Tercero. Contratar las obras correspondientes, me­
diante concierto directo, al amparo de 10 preceptuado en 
el artículo 1.0 de! Real Decreto 1.201/1978, de 2 de junio, 
adjudicándose a Construcciones J. Quijano, S. A., en el 
precio de contrata, de 141.507 pesetas. 

87. Adoptar, en relación con e! proyecto de las obras 
de reparación y puesta a punto de la caseta Macizos-Retiro 
para operarios de Parques y Jardines, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado; y, asimismo, e! 
pliego de condiciones redactado al efecto. 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 118.852 pesetas el de contrata y 123.606 pese-
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= tas el tota~ para conocimiento de la Administració . 
cargo al vIgente presupuesto ; y n, sera 

Tercero. Contratar las obras correspondie t 
diante concierto directo, al amparo de 10 precep~ esd me­
e! artículo 1.0 del Real Decreto 1.201/1978 de 2 da. o ~ 
adjudicándose a Construcciones ]. Quijan~ S A e ¡ll11!o, 
precio de contrata, de 118.852 pesetas. ,.., en el 

88. Adoptar, en relación con el proyecto de la b 
d . , t d s o ras e reparaclOn y pues a a punto e la caseta para ope . 
de la La Zona del Parque del Retiro, un acuerdo cranlo 
. . d on os sIgUIentes aparta os: 

Primero. Aprobar el proyecto citado; y asimis I 
pliego de condiciones redactado al efecto.' mo, e 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 141.507 pe~et~s el de contrata y a 147.167 _ 
setas el total para conOCImIento de la Administración pe, 

1 
. ,~rn 

cargo a vIgente presupuesto ; y 
Tercero. Contratar las obras correspondientes m 

diante concierto directo, al amparo de 10 preceptuado e­
e! artículo 1.0 del Real Decreto 1.201/1978, de 2 de jun~n 
adjudicándose a Construcciones J. Quijano, S. A., en ei 
precio de contrata, de 141.507 pesetas. 

89. Adoptar, en relación con e! proyecto de las obras 
de reparaciones y puesta a punto de la caseta para Opera­
rios en la 4.a Zona del Parque de! Retiro, un acuerdo Con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimismo el 
pliego de condiciones redactado al efecto. ' 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 118.852 pesetas e! de contrata y a 123.606 pe_ 
setas el to~al para conocimiento de la Administración, será 
cargo al vIgente presupuesto ; y 

Tercero. Contratar las obras correspondientes, me­
diante concierto directo, al amparo de lo preceptuado en 
e! artículo 1.0 del Real Decreto 1.201/1978, de 2 de junio, 
adjudicándose a Construcciones J. Quijano, S. A., en el 
precio de contrata, de 118.852 pesetas. 

90. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de reparación y puesta a punto de la caseta para Podadore 
del Parque del Retiro, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado; y, asimismo, el 
pliego de condiciones redactado al efecto. 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 141.507 pesetas el de contrata y a 147.167 pe; 
setas el total para conocimiento de la Administración, sera 
cargo al vigente presupuesto; y 

Tercero. Contratar las obras correspondientes, me­
diante concierto directo, al amparo de lo preceptua~o ~n 
el artículo 1.0 del Real Decreto 1.201/1978, de 2 de Juma, 
adjudicándose a Construcciones J. Quijano, S. A., en el 
precio de contrata, de 141.507 pesetas. 

91. Adoptar, en relación con e! proyecto de las ob~as 
de reparación y puesta a punto de la caseta para operarlOS 
en la 2.a Zona del Parque del Retiro, un acuerdo con los 
siguientes . apartados: , I .' e 

Primero. Aprobar el proyecto citado; y, aSImIsmo, 
pliego de condiciones redactado al efecto. . de 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asclen 
a la suma de 118852 pesetas el de contrata y a 123.606 pe~ 

. Ad . . t ión sera setas el total para conocimiento de la mmls rac , 
cargo al vigente presupuesto ; y . me-

Tercero. Contratar las obras correspondlentesd 1 

diante concierto directo, al amparo de lo precep~ua. o n~~ 
el artículo 1.0 del Real Decreto 1.201/1978, de 2 e JU ei 
adjudicándose a Construcciones J. Quijano, S. A., en 
precio de contrata, de 118.852 pesetas. 1 bras 

92. Adoptar, en relación con el proyecto de as r~rios 
de reparación y puesta a punto de la caseta para ope 
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~ 
bl de Vallecas un acuerdo con los siguientes apar-dd Fue o , . 

ladoS:. o Aprobar el proyecto citado; y, asimismo, el 
prHner . d d 1 f . de condiciones re acta o a e ecto. . 

pbego do El importe de dicho proyecto, que asciende 
Segun d~ 118.852 pesetas el de contrata y a 123.606 pe­

a ~s~f:otal para conocimiento de la Administración, será 
al vigente presupuesto; y 

C3rgro ro Contratar las obras correspondientes, me-erce . d 
oncl'erto directo al amparo de 10 preceptua o en d'ante C' • • 

I t' ulo 10 del Real Decreto 1.201/1978, de 2 de Jumo, 
el ~rt ándo~e a Construcciones J. Quijano, S. A., en el 
adJu. ICde contrata de 118.852 pesetas. 
precIO ' 

Relaciones Sociales 

93 Aprobar en seis expedientes, un gasto total de 
501.950 pesetas, ~asionado .con motivo de las recepciones 
' ¡ I'das por este Ayuntanuento, y que se detallan en los 
o rec d' h 1 . t . mos siendo cargo IC o gasto a vigente presupues o. miS , 

Gerencía Municipal de Urbanismo 

94. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta inte­
resando aprobar la recepció?- provisional de las o~ras de 
urbanización de terrenos sItuados entre la autopista de 
Barajas Y el ferrocarril al Aeropuerto (Conjunto Residen­
cial Barajas), promovidas por Bareco, S. A. 

95. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Quedar enterada del acuerdo adoptado por 

la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area 
Metropolitana de Madrid, de 4 de noviembre de 1976, por 
el que se aprobó definitivamente el proyecto de urbaniza­
ción de la modificación del plan parcial de la Meseta de 
Orcasitas, condicionado a la aprobación definitiva de éste. 

Segundo. Quedar enterada de la resolución, de 24 de 
enero de 1977, del Delegado del Gobierno en la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de 
Madrid por la que se estiman cumplimentadas las condi­
ciones impuestas en el acuerdo de 24 de noviembre de 1976, 
de aprobación definitiva de dicho proyecto de urbaniza­
ción; y 

Tercero. Se otorgará la licencia municipal de obras 
de urbanización, previo pago en la Depositaría Municipal 
de los derechos correspondientes. 

96. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta inte­
resan~o aprobar la recepción provisional de las obras de 
urbamzación de la cuarta fase del barrio de Santa María, 
pro~ovidas por Construcciones Residenciales y Sociales, 
SOCiedad anónima, quedando obligado el promotor a reali­
zar a su costa y en su momento la ampliación necesaria en 
el entronque de la calle A con el eje de núcleo Norte-Sur 
de Hortaleza y Canillas con el camino de Silvano. 
d l7. Enajenar, mediante subasta pública, de conformi­
a con 10 acordado por el Consejo de la Gerencia, la 
~rcela número 4 de la zona industrial de Villaverde, 
e 7.245 metros cuadrados, por un precio tipo de pese­

~sl ld6.337.475, que será ingresado en el presupuesto espe­
Cla • e .la Gerencia Municipal de Urbanismo para 1978; 
t~~mlsmo, ~probar los pliegos de condiciones por los que 

a de regirse la mencionada subasta. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

ció:~ Aut?rizar a la Comisión de Festejos de la Asocia­
didos e Vecmos de Orcasitas, durante los días compren­
de los entre el 20 y el 31 del corriente mes, la celebración 

actos que se relacionan en el expediente; asimismo, 
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a la Asociación de Industriales Feriantes la instalación 
y funcionamiento de los elementos verbeneros que también 
se indican, en el solar propiedad del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, situado en la Meseta de Orcasitas, 
quedando sujetas las autorizaciones a las disposiciones 
vigentes y a las que se establecen para las instalaciones 
verbeneras en fuera de fiestas. 

99. Autorizar a la Comisión de Festejos de la Asocia­
ción de Vecinos de San Diego, los días 28, 29 y 30 del 
corriente mes, la celebración de los actos que se relacionan 
en el expediente, quedando sujeta la autorización a las 
disposiciones vigentes. 

100. Autorizar a la Asociación de Vecinos Fuente de 
la Mora, durante los días 29 y 30 del corriente mes, la 
celebración de los actos que se relacionan en el expediente, 
quedando sujeta la autorización a las disposiciones vigentes. 

101. Autorizar a la Asociación de Actores, Gustavo 
Pérez Puig, Ana Mariscal y Jesús Campos García a rea­
lizar una serie de representaciones teatrales al aire libre, 
a partir del 22 del corriente mes, en los lugares que se 
relacionan en el expediente, y que serán patrocinadas por 
el Ministerio de Cultura y este Ayuntamiento. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta minutos de 
la tarde. 

Alcaldía ',e.idenclQ 

El señor Alcalde, Presidente de la Junta de Promoción 
Educativa, por Decreto fecha 14 del corriente mes, ha dis­
puesto lo siguiente: 

Dando cumplimiento a 10 acordado por la Junta de 
- Promoción Educativa de este Ayuntamiento, en su reunión 

de 4 de julio actual, se convoca concurso de méritos para 
la provisión de la Dirección de los Centros de Educación 
Especial Francisco del Pozo y Princesa Sofía. dependien­
tes de dicha Junta, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Aspirantes.-Para tomar parte en el concur­
so habrá de reunirse los siguientes requisitos: 

a) Pertenecer al Cuerpo de Profesores de E . G. B., 
con titulación especial de Pedagogía Terapéutica, de Sor­
domudos, de Audición y Lenguaje, o con licenciatura en 
Filosofía y Letras, Sección de Pedagogía, Subsección de 
Educación Especial. 

b) Estar en posesión de título superior o, en su caso, 
pertenecer al Cuerpo de Directores Escolares. 

e) Contar con una experiencia de tres años, como 
mínimo, en la educación especial estatal. 

d) Pertenecer a la plantilla de cualquiera de los Cen­
tros de Educación Especial dependientes de la Junta de 
Promoción Educativa del Ayuntamiento de Madrid, en 
calidad de profesor propietario definitivo. 

Segunda. Solicitudes.-Las instancias solicitando to­
mar parte en el concurso, en las que los aspirantes deberán 
manifestar expresa y detalladamente que reúnen los requi­
sitos señalados en la base primera, alegando además cuantos 
méritos estimen oportunos, se dirigirán al excelentísimo 
señor Alcalde, Presidente de la Junta de Promoción Edu­
cativa, y se presentarán en el Registro General del Ayun­
tamiento, en horas de oficina, desde la publicación de la 
presente convocatoria hasta el día 4 de septiembre próximo. 
Se hará constar en la misma domicilio habitual, teléfono, 
así como Documento Nacional de Identidad y fecha de su 
expedición. 
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A la solicitud se acompañarán: 
a) Hoja de servicio, certificada por la Delegación Pro­

vincial de Educación y cerrada a 30 de junio del corriente 
año, en la que se hará constar los servicios prestados por 
el concursante y la circunstancia de que el mismo no se 
halla sometido a expediente disciplinario y carece de nota 
desfavorable en su expediente personal. 

b) Fotocopia del título de profesor especializado en 
Pedagogía Terapéutica, o Sordomudos, o Audición y Len­
guaje o, en su caso, el de Licenciado en Filosofía y Letras, 
Sección de Pedagogía, Subsección de Educación Especial. 

e) Fotocopia del título superior que posea. 
d) "Curriculum vitae". 
e) Memoria sobre la organización de un centro de 

educación especial. 
Tercera. Comisión seleccionadora.-Estará integrada 

de la siguiente forma: Presidente, el Vicepresidente de la 
Junta de Promoción Educativa. 

Vocales: La Delegada de Educación del Ayuntamiento, 
el Director del Instituto Municipal de Educación, el Ins­
pector Jefe de Madrid, todos ellos Vocales de la referida 
Junta. 

Secretario, el Jefe de la Unidad Administrativa de la 
Delegación de Educación y Secretario de la Junta, por 
delegación del señor Secretario general. 

Cuarta. Resolución del concurso.-La Comisión selec­
cionadora, una vez estudiadas las solicitudes presentadas, 
elevará propuesta razonada a la Junta de Promoción Edu­
cativa, quien resolverá sobre la propuesta que en definitiva 
haya de elevar al Ministerio de Educación y Ciencia para 
el nombramiento de los Directores de ambos centros. 

Quinta. Nombramiento y tcnna de posesión.-Una vez 
aprobada la propuesta por el Ministerio de Educación, los 
aspirantes nombrados deberán tomar posesión en el plazo 
de treinta días hábiles, a contar del siguiente a aquel en 
que le sea notificado el nombramiento. 

Sexta. Retirada de documentaciones.-Los concursan­
tes que no resultaron seleccionados dispondrán de un plazo 
de diez días hábiles, a partir de la resolución del concurso, 
para retirar la documentación por ellos presentada, pudien­
do verificar su recogida en las oficinas de la Delegación de 
Educación, paseo de Calvo Sotelo, 18, sexto, durante la 
jornada normal de trabajo. 

Madrid, 21 de julio de 1978.-E1 Secretario de la 
Junta de Promoción Educativa del Ayuntamiento de 
Madrid. (Ilegible.) 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Maximino Pascual Castellot, para venta de quesos 
y vinos, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de Claudio Coello, 63. 

Don Ramón Bonet Moreno, para taller de imprenta en 
la calle del Aceuchal, 5. 

Colegio Ramón Pérez de Ayala, para instalar un depó­
sito de gas propano en la calle de Pedro Alonso, sin número 
(Villa Rosa). 

Don Leonardo Martín Miguel, para carnicería, como 
ampliación, en la calle de Sarria, 28. 

Don Juan José Sanz Montero, para mesón, como am­
pliación, en la calle de Albarracín, 10. 
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Doña María de los Angeles Gómez Agúndez pa 
fumería, droguería y venta de artículos de regalo

ra 
per­

carretera de Vicálvaro, 89. en la 
Don Antonio Bernaldo de Quirós Sierra para v ta 

confecciones en la calle de Aladierna, 18.' en de 
Don Gregario Parrizas Fernández, para carniceria 

la calle de Arriaza, 10. en 
Don Francisco J. Martínez Ruiz, para taller de I 

y engrase. de automóviles en la ave~ida de los Angel~~~~o 
Hercrupa, S. A., para taller de Imprenta como ca b" 

'd d ' rn la de nombre! en la avem. a ~ Conde Torroja, 24. 
Comumdad de PropIetarIOS, para instalar calefacció 

la calle del Cardenal Cisneros, sin número, con vuelta : ~: 
de Jordán. 

Refractarios N orton, S. A., para fábrica de superrefr 
tarios, c~mo cambio de nombre y ampliación, en el carn~~ 
de las PIedras, 8. 

Cave, S. A., para agencia de transportes en la ca1\e de 
Antonio López, 187. 

Don Florencia Serrano Marco, para carnicería y salchi­
chería, como cambio de nombre, en la calle del Alcalde 
Sainz de Baranda, 62. 

Don Miguel A. Panadero Adrián, para taller de carpin­
tería en aluminio en la calle de Urgel, 27. 

Colegio del Santo Angel, para instalar un depósito de 
gasóleo en la calle del Tutor, 35. 
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Doña Encarnación Tejeda Romero, para casa de hués­
pedes en la calle de San Rosendo, 7. 

Doña Pilar Fernández Atance, para bar en la calle de 
Miguel Yuste, 16. 

Don Ismael Liceres Castro, para taberna en la calle del 
Monte Montjuich, 4. 

Gisbert, Prótesis Dental, S. A., para laboratorio de pro­
tésico dental, como ampliación, en la calle del Marqués de 
Ahumada, 11. 

Doña Paula de Pedro Martínez, para bodega en la calle 
de Villajoyosa, 63. . 

Doña Felisa Pérez Gómez, para bar en la calle de VI-
llastar, 2. . , 

Don Alberto López Robles, para taller de carpmtena en 
la calle de Tribaldos, 10. , 

Puig y Cabanas, S. L., para almacén cerrado en la Vla 
de los Poblados, 10. 

Don Antonio CIar Molla, para oficina en la calle de 
Tomás Bretón, 1. . d 

Don Cristóbal Rus Molina, para bar, como cambIO e 
nombre, en la calle de Santa Cruz de Mudela, 7. leche 

Doña Hortensia Cogolludo Agüero, para venta de 11 de 
y productos lácteos, como cambio de nombre, en la ca e 
Antonio Salvador, 69. lác-

Don Isaac Alonso Ibáñez, para venta de productos 
teas en la calle de Calanda, 12. huevOS 

Don Angelino Felipe Tirado, para venta de aves, 
y caza en la calle del Camino de los Vinateros, 47. ledrO­

Don Federico Almenara Onteniente, para ta~er ~ tonío 
mecánico, como cambio de nombre, en la calle e n 
López, 158. 
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be duero S. A., para instalar un centro de transforma-1 r' , . , 

, 1 calle de Gatnza, sm numero. 
clOn en Vicente Rodríguez S ánchez , para cervecería en la 
~n la Encomienda de Palacios, 236, local número 8. 

ca1lbo~ Agapito Garcí~ Benito, para taller de ajuste en la 
de Rodrigo Uhagon, 26. 

ca11~ ~ Leonor Olmo Morcillo, para taller de carpintería, 
on~bio de nombre, en la calle de Ricardo Ortiz, 24. 

com~a~eco, S. A.: para instalar calefacción en la ~alle de 
Car beta sin numero, con vuelta a la de Cantabna. 

la D:n A;turo Sánchez Santos, para taller de manipulado 
rtón en la calle de Pozas, 16. 

de ~ce1entísimo Ayuntamiento de Madrid, para instalar 
un depósito de gas propano en la calle de la Fuente de Lima, 

número 22. 
Osinalde S. A., para instalar un centro de transforma-

ción en la pl~za de Colón, sin número, con vuelta a la calle 
de Génova. 

Don Francisco Orozco García, para fábrica de cajas 
de cartón en la calle de Manuel Muñoz, 19. 

Don Angel Borjabad Martínez, para bar en la calle de 
los Hermanos Trueba, 11. 

Don Marcos Muñoz Molano, para taller de cerrajería 
en la calle de Juan Zofío, 14. 

Banco Central, S. A., para agencia en la avenida de 
Menéndez Pelayo, 115 y 117. 

Don Rufino Calderón Cid, para carbonería, como cambio 
de nombre, en la calle de la Santanderina, 14. 

Don Donato Pantaleón Barroso, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Villajoyosa, 97. 

Don Patricio Ruiz Sainz de Aja, para taberna en la 
calle de la Victoria, 12. 

Don Fernando Vázquez Uterga, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de las Magnolias, 116. 

Don José Morcillo Patiño, para pescadería, como cam­
bio de nombre, en el Mercado de San Fernando, puesto 
número 100. 

Levamóvil, S. A., para servicio de lavado y engrase en 
el aparcamiento subterráneo de la calle de Montalbán, sin 
número. 

Don Emilio Pastor Sanz, para venta de automóviles, 
como cambio de nombre, en la calle del Camino de los 
Vinateros, SS. 

Comunidad de P ropietarios, para reformar un ascensor 
en la calle del Marqués de Valdeiglesias, 3. 

Don Manuel López González, para taller de reparación 
d~ aparatos electrodomésticos en la calle de las Margaritas, 
numero 18. 

Rumagraf, S. A. , para domicilio social y taller de im­
prenta en la calle de Nicolás Morales, 34. 
l Don Angel Plaza Conde, para taller de carpintería en 
a calle de .Luis Claudio, 21. 
h ~on Vicente Huerte Garcia, para carnicería y salchi­

e efla en la calle de Escoriaza, 12. 
.Doña María del Carmen Sánchez Citores para cafe­

te!la, como cambio de nombre en la calle de juan Bravo 
numero 64. ' , 

d Elizabeth Arden, S. A., para laboratorio de productos e ca ,. 
smetIca en la calle de Nierenberg, 24. 

joy D?n Pedro A. Vigil Escalera Tortajada, para taller de 
~la en la calle del Doctor Cortezo, 1. 

lava ~n .Angel Vidueira Domínguez, para autoservicio de 
~ :na en la calle de las Delicias, 12. 

la calfn~ Dolores Benito Marco, para casa de huéspedes en 
11 e : Blasco de Garay, 10. 

Yalm:t: nal Contra Incendios, S. A., para taller de ajuste 

D 
Cen en la Cálle de Oudrid 19 . 

On J ' L . , . 
de POst lose UIS García López, para droguería y venta 
guez J:' es, 3como cambio de nombre, en la calle de Rodrí­

en, . 
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Don Andrés Magdalena Velarde, para teatro en la plaza 
del Carmen, 1. 

Don José Luis Martínez Guerrero, para instalar cale­
facción a gas propano en la calle del Discóbolo, 3. 

Auto-Orpaga, S. A., para exposición y venta de auto­
móviles y accesorios en la calle de Berástegui, 58. 

Don Juan Lorite González, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de San Romualdo, sin número, 
con vuelta a la de Albasanz. 

Agni Orbaiceta, S. A., para oficinas y exposición de 
aparatos electrodomésticos en la calle del Profesor Wask­
man,8. 

Vomsa, para taller de imprenta, papelería y librería, 
como ampliación, en la calle de Ríos Rosas, 51. 

Don Tiburcio López Santos, para venta de automóviles, 
como cambio de nombre, en la calle de Alcántara, 33. 

Don José Jiménez Arribas, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle del Corregidor Juan de Bobadilla, 47. 

Don Santiago de la Puerta, para bar pub en la calle de 
Cavanilles, 41. 

Decoración Cervantes, S. A., para domicilio social 
y venta de objetos de decoración en la calle de Canillas, 38. 

Don Teófilo Revilla Treceño, para venta de productos 
lácteos en la calle de Carlos Hernández, 36. 

Doña Isabel Jiménez Benítez, para droguería y mer­
cería en la calle del Arroyo, 10. 

Inyma, S. L., para taller de reparación de aparatos de 
aire acondicionado en la avenida de Monforte de Lemos, 
número 149. 

Doña Herminia García Fernández, para cacharrería, 
frutería y venta de aves y caza en la calle de Ferraz, 71. 

Don Dionisio Casado Arranz, para autoservicio de ali­
mentación en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 
número 188. 

Doña Catalina Díaz Jiménez, para pastelería en la calle 
de Ambrosio Vallejo, 12. 

Don Luis M. Hormigos Cantareros, para oficina, como 
cambio de nombre, en la calle de Orense, 23. 

Don Santiago San Román Hernández, para carnicería 
en el Mercado de Vallehermoso, puesto número 5. 

Don Luis Ventosa, para fábrica de churros y patatas 
fritas en la calle del Doctor Fourquet, 35. 

Don Moisés Fernández Fariñas, para bodega, como 
ampliación, en la calle de Tumaima, 8, local número 2. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Joaquín García Morato, 
número 151. . 

Don Andrés Agudo Expósito, para autoservicio de ali­
mentación en la calle de la Hacienda de Pavones, 225. 

Don Práxedes Izquierdo Bazaco, para lavandería en la 
calle de Benito Gutiérrez, 31. 

Don Pedro Beltrán Royatos, para taller de imprenta en 
el paseo de Perales, 52. 

Don Antonio Rodríguez Ruiz, para restaurante en la 
calle de Cádiz, 9. 

Ibérica de Tubos y Accesorios, para domicilio social 
y venta de aparatos de saneamiento, como ampliación, en 
la calle de la Alondra, 49. 

Macor, S. A., para taller de reparación de aparatos elec­
trodomésticos, de radio y televisión en la calle de las 
Lenguas, 6. 

Don Andrés Cavero Rivas, para almacén cerrado en la 
calle del Corregidor Juan Francisco de Luján, 15. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
de fue/-oil en la calle de Bolivia, sin número, con vuelta a la 
avenida de Alberto de Alcocer. 

Don José Fernández Legas, para tienda de ultramarinos 
en la calle del Doctor Esquerdo, 54. 

Promociones Inmobiliarias Madroño, S. A., para garaje 
aparcamiento en la calle de Jordán, 14. 
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Electricidad W. Ingenieros, S. A., para domicilio social 

e instalaciones eléctricas, como cambio de nombre y amplia­

ción, en la calle de Lérida, 54. 
Transportes Cesáreo Martín Sanz, para garaje y taller 

en la avenida de la Albufera, 465. 
Cemcusa, para instalación de calefacción y ascensores en 

la calle de Fuencarra1, 101. 
Viviendas y Comercios, S. A., para domicilio social y ofi­

cinas en la calle del Capitán Haya, 55. 
Don Florentino Monje Torre, para autoservicio de la­

vandería, como cambio de nombre, en la calle de Illescas, 

número 28. 
Banco Pastor, S. A., para instalar calefacción en la calle 

de Emilio Muñoz, 21. 
Comercial del Motor, S. A., para venta por mayor y me­

nor de accesorios de automóviles en la calle de Embajadores, 

número 168. 
Hermosilla 13, U . A. P ., para garaje e instalaciones en 

edificio en la calle de Hermosilla, 13. 
Don Esteban Vicente Ruiz Perín, para taller de tapicería 

en la calle de Camarena, 202. 
Comunidad de Propietarios, para garaje aparcamiento 

en la calle de Guatemala, sin número, con vuelta a la de 

Paraguay. 
Don Primitivo Manzanero Carpintero, para carnicería 

y salchichería, como cambio de nombre, en la calle de Pon­

ferrada, 29. 
Don José Segarra Bernal, para garaje privado en la 

ronda de Dom Basca, 1. 
Doña Resurrección Martín Rernando, para almacén ce­

rrado en la calle de Ribadavia, 37. 
Don Victoriano Parelada González, para taller de encua­

dernación en la calle del Talco, 76. 
Don Simón Hernández Hernández, para hostal, como 

cambio de nombre, en la carrera de San Jerónimo, 32. 

Don Juan Guirado Coba, para garaje con servicio de 

lavado y engrase en la calle de la Fragata, 12. 
Comercial del Motor, S. A., para almacén_cerrado en la 

calle de Embajadores, 168. 
Doña María Cruz Burgueño Huerta, para bar, como 

cambio de nombre, en la plaza de Los Pinaza, torre 716, 

local número 180. 
Don Domingo Domínguez Herreros, para taller de sol­

dadura en la calle de Doña Menda, 11. 
Don Luis Escribano Escudero, para almacén cerrado en 

la calle de las Magnolias, 88 . . 
Concepto Antonio Fichera, para compraventa de alhajas 

en la calle de Augusto Figueroa, 15. 
Doña María Gloria Silvosa Trebolle, para taberna con 

cafetera en la calle del Corregidor José de Pasamonte, 11. 

Entretenimiento de Automóviles, S. A., para exposición, 

venta y taller de automóviles, como cambio de nombre y am­

pliación, en la calle de El Cafeto, 1. 

Don Francisco Losa Redondo, para chatarrería en la 

calle de Bellver, 11. 
Comunidad de Propietarios, para reformar un ascensor 

en la Ciudad Los Angeles, bloque 66. 

Don Alberto Santamaría Urízar, para venta por mayor 

de confecciones y artículos de camisería en la calle del 

Puerto de Maspalomas, 3, local número 2. 

Don Luis Palomo Pérez, para droguería, perfumería 

y venta de artículos de limpieza en la calle de Amaro 
García, 3. 

Don Eusebio González Márquez, para venta de ma­

terial aislante para la construcción en la plaza del Puerto 

de Maspalomas, 6, local número ·2. 
Don Enrique Llongueras Batlle, para peluquería de 

señoras en la calle de Pedro Teixeira, 9. 
Don José Antonio Peña López, para taller de carpin­

tería en la ~lle de Peñafiel, 24. 
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Don Manuel González Gordon, para taller de con{ ' . 

de figuras de arcilla y escayola en la plaza del PUertoe(:dclon 

Cruz, 3. e la 

Don Patricio Nicolás Roda, para droguería y ferfutn . 
en la plaza de Padrón, 6. erta 

Don José Solé Sola, para lechería en la calle del Pu 
de Maspa10mas, 24. erto 

Don Jesús Alonso Martín, para droguería y perfu . 

como ampliación, en la plaza del Puerto de la Cruz ~erta, 
Don Pedro García ~rmo~a, para bar en la ~lI~ del 

Puerto de Maspalomas, s10 numero, supermanzana 4 bl 
que 414, tienda número 11. ' o-

Don Justo Aranda Calzado, para taller de zapate . 

como ampliación, en la calle del Puerto de Maspalomas ~~' 
local número 4. ' , 

Don Moisés Martínez Fernández, para pastelería en la 
calle de Ponferrada, 24. 

Comunidad de Propietarios, para reformar un ascensor 
en la calle de San Marcelo, 11. 

Doña Amparo Infantes López, para lechería en la calle 
de Sallaberry, 47. 

. ~oña María de los Angeles Armatre Garda, para car­
nIcena en la calle del Abolengo, 28. 

Doña Mercedes Sánchez Sánchez, para pescadería en la 

calle de Antonio López, 45 (galería de alimentación puesto 
número 14). ' 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Gestión y Venta Inmobiliaria, S. A., para domicilio 

social en la calle del General Goded, 9. 
Doña Felicidad Repiso Castro, para joyería y relojería, 

como cambio de nombre, en la calle de Cebreros, 100. 

Don Felipe Illich Matur, para academia de idiomas, 

como cambio de nombre, en la calle de Sánchez Bar­

cáiztegui, 33. 
Don Félix Fernández Fernández, para taller de car­

pintería en la calle del Apóstol Santiago, 57. 
Explotaciones Madrazo, S. A., para domicilio socíal en 

la calle del General Sanjurjo, 36. 
Grupo de Empresas Alonso, S. A., para domicilio social 

en la calle de Fernández de la Hoz, 60. 
Doña Elisabeth Hartung de Martínez, para frutería, 

como cambio de nombre, en la calle de Gaztambide, 26. 
Kehrmann, S. A. , para domicilio social en la calle de 

Fernando el Santo, 9. 
Vicente Torres, S. A., para domicilio social en la calle 

de Luchana, 30. 
Don Francisco J. Rodríguez Legido, para colegio en 

la avenida de Espinela, Z. 
Autocares Ferreiro, S. L. , para domicilio social en la 

calle de Eduardo Requena, 10. 
Don Alfonso Castilla Fernández, para venta de flores 

en el Mercado de Jesús del Gran Poder, puesto número 44. 

Esmad, S. A., para domicilio social y oficinas en la 

plaza de los Mostenses, 11. 
Doña Maria de los Dolores Santisteban Blanco, para 

venta de muebles en la calle de Getafe, 25. . 
Iberoamericana de Asistencia Técnica, S. A., para domI-

cilio social en la calle del Clavel, 5. d 
Fontanería Técnica, S. A., para oficina en la calle e 

Juan Hurtado de Mendoza, 5. de 
Don Luis Gumiel Miralles, para oficina en la calle 

la Encomienda, 23. ' . de 
Don José Pla Rodríguez, para venta de cocheCItos 48 

niño, como ampliación en la calle de Marcelo Usera: . 

Don Enrique Rojo' Solar, para frutería y verduletl~7~ 
el Mercado de Antón Martín, puesto números 174 y ble~ 

Don Antonio Pardo Reboredo, para venta de mue 

en la calle de Ginzo de Limia, 37. 
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'" Araceli Cuadrado Mesa, para venta de papel, car­
. DO::etos de escritorio en la calle de la Cruz ~e~ ~ur, ~2. 

ton y J Maquinaria y Obras, S. A., para domicIlIo social 
Masan, G 1·1 91 .. en la calle de aleo, . 

r ofic1~a María Teresa García Martín, para mercería y pa­
Do,na n la calle de Francisco Silvela, 57 (galería, puesto 

quetena e 
úrnero 13-B). d . ·1· . 1 f·· 1 o Dial Discos, S. A., para omlcl lO SOCia Y o Icma en a 

·d del Generalísimo, 165. 
ave~ a Carlos Simón Ruiz, para cuchillería, como cambio 

:bre en la calle de Espoz y Mina, 12. 
de ~iajes 'Halcón, S. A., para oficina en la calle de las 

Huertas, 41. .• 
Doña María de los Dolores Real RUlZ, para peluquena 
señoras en la calle de la Virgen de Lourdes, 36. 

de Don Jesús González Vázquez, para venta de aparatos 
l trodomésticos en la calle de Juan José Martínez Seco, 5. 

r ec Don José Luis Llorente Angulo, para joyería y platería 
la caIle de la Hacienda de Pavones, 18. 

en Don Carlos Ranz Herrero, para venta de muebles en la 
avenida General, 24. 

Doña Mercedes Ortega Cuesta, para despacho de tinto­
rería y venta de. artículos de limpieza en la calle de Con­
cepción de la OlIva, 23. 

Don Fernando Lequerica N orstrom, para joyería en la 
calle de la Cañada, 8. 

Vicmael, S. A., para domicilio social en la calle de 
Carranza, 12. 

Don Alejo Miguélez Miguélez, para mercería y venta 
de confecciones en el Mercado de Moratalaz, tiendas L, 
M Y N. 

Don Exuperancio Galiana Diaz, para gimnasio club en 
la calle de Elfo, 118. 

Lezcano, S. L., para domicilio social y venta de prendas 
de vestido y tocado en la calle del General Mola, 85. 

Doña Julia Pita Blanco, para venta de papel y objetos 
de escritorio en un estanco de la calle de los Ferroviarios, 
número 26. 

Doña Angeles Olmedillas Valero, para venta de varian­
tes en el Mercado del Generalísimo, puesto números 152 
y 153. 

Don Antonio Sánchez O rellana, para venta de baúles 
y maletas, como ampliación, en la calle de Arechavaleta, 3. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., para oficinas en la avenida 
de Menéndez Pelayo, 75. 

Don Joaquín Monsalvo Antón, para frutería y verdu­
lería en la calle de Pedro Antonio de Alarcón, 52. 

Doña Josefa D. Aparicio Romo, para taller de plisados 
en la plaza de Bami, 7. 

.GeÓnica, S. A., para domicilio social, oficinas y labora­
tono en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 165. 

Don José Figueras Pala, para venta de lanas en la calle 
de Bravo Murillo, 202. 
.. Inmobiliaria Carlos nI Barcelona, S. A., para domi­

c1ho social en el paseo de la Habana, 74. 
f r F. Films de Distribución, S. A., para domicilio social, 

A
o IC!na.s y distribución de películas en la avenida de José 

ntonto, 70. 

atn ~Oñ~. Josefa Benito Parancho, para camisería, como 
p~aclon, en la calle de Isabelita U sera, 60. 

pint on Germán Ramos Nogales, para venta de papeles 
~dos, como ampliación, en la calle de Juan Español, 38. 

bod on José A. Fernández Caballero Díaz-Flores, para 
~a_ en I~ calle de Manuel Laguna, 30. 

en la on~ PIlar González Crespo, para jardín de infancia 

Dca e de AguiJar del Río 6. on p. .. , 
toría I nmlt!vo Medina Velasco, para autoescuela .y ges-

Den a calle de Antonio López 61 on F . , . 
lIería rancISCO Manzano Herrera, para panadería y bo-

en la calle del Caudillo de España, 10. 
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Chalduch, S. A., para domicilio social en la calle de 
José Luis de Arrese, 25. 

Don Eduardo Ramos Arias, para taller de carpinteria 
en la calle de Juan Boscán, 59. 

Don Leoncio Expósito Hernández, para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre, en la avenida del Cerro 
de los Angeles, 34. 

Doña María Felisa Lorente Amatriaín, para venta de 
juguetes en el Mercado de Santa Eugenia, puesto nú­
mero 6. 

Don Fernando Gómez Escontrela, para venta de papeles 
pintados en la calle de María Teresa Sáenz de Heredia, 3I. 

Don Mario Garazo Martinón, para venta de materiales 
para la construcción, como cambio de nombre, en la calle 
de Moratín, 6. 

Forma y Diseño, S. A., para venta de muebles en la 
calle de Galileo, 43. 

Doña Julia López López, para panadería y bollería en 
la calle de Luis Mitjáns, 8. 

Don Joaquín Fernández Martínez, para oficina en la 
calle del Marqués de Mondéjar, 12. 

Don Guzmán Gutiérrez Fernández, para venta de acei­
tunas y variantes en el Mercado de San Isidro, puesto nú­
meros 87 y 88. 

Don Francisco Gallego Sánchez, para domicilio social 
y oficina en el paseo del Marqués de Zafra, 32. 

Doña Plácida Moya Albendea, para peluquería de seño­
ras en la calle de Gabriel U sera, lo 

Don Alberto Cerezo Alvarez, para oficina en la calle 
de Francisco de Rojas, 9. 

Ineta-Deport, S. L., para domicilio social y oficina en 
la calle de Francisco de Rojas, 9. 

Don Valentín Alejandro Cidoncha, para perfumería, 
como ampliación, en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 
número 28. 

Don Juan Delgado López, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en la calle de la Fuente del Berro, 
número 13 (galería de alimentación, puesto número 16). 

Doña Araceli Velasco Muñoz, para frutería y verdule­
ría, como cambio de nombre, en el camino de la Laguna, 
número 107 (galería de alimentación, puesto número 29). 

Don Víctor Sánchez García, para ferretería en la calle 
del Lago Erie, 7. 

Doña Purificación Jurado Valcárcel, para venta de con­
fecciones, como cambio de nombre, en la calle del Conde 
de Peñalver, 8. 

Doña Marcelina Sánchez Herrero, para peluquería de 
señoras en la calle de Carlos Caamaño, 4. 

Doña María Fernández de Celeya Cebrián, para mer­
cería en la calle de Castelló, 6. 

Joycar, S. A., para domicilio social y oficina en la calle 
de Cristóbal Bordíu, 35. 

Herederos de Antonia Trasancos, C. de B., para confi­
tería y repostería, como ampliación, en la Ciudad Los An­
geles, bloque 408, local número 2. 

Doña María de la Torre de Bustos, para venta de flores 
y plantas en la calle de Clara del Rey, 50. 

Mayvi, S. A., para venta de recambios de automóviles 
en la calle de Canarias, 16. 

Amile, S. A., para venta de confecciones en la plaza de 
Cascorro, 2I. 

Don José María Cervell Romera, para venta de mue­
bles, como cambio de nombre, en la calle de los Carrascales, 
número 10. 

Don Manuel Vara Tenacio, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre, en la calle de José del Pino, 15. 

Don Vicente Bergareche Ruiz, para oficina en la calle 
de Castelló, 62. 

Panificadora Antonio López, S. L., para panadería y bo­
llería en la Ciudad Los Angeles, bloque 405, local número 2. 
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Don Adolfo Chincón Ramírez, para panadería y bollería 
en la calle de Asunción Castell, 22. 

Don Heliodoro Jiménez Jiménez, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle de Esteban 
Collantes, 54 (galería de alimentación, puesto número 1). 

Manufacturas Isidro Puig, S. A., para domicilio social 
en la calle de Hernani, 37. 

Don Francisco Bordás Consuegra, para venta de frutos 
secos y varíantes en la calle de la Hacienda de Pavones, 125. 

Doña Celedonia Martín Jiménez, para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre, en la calle de Elisa, I. 

Don Pedro Ranz L1orente, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, como ampliación, en la calle de Atocha, 27. 

Visa Marketing Inmobiliaria, S. A., para domicilio 
social y oficina en la avenida de Alberto de Alcocer, 46. 

Invityso, S. L., para oficinas en la calle de Amadeo 
GÓmez,31. 

Don Pedro Cachinero de la Cruz, para peluquería de 
señoras en la calle de los Montes de Barbanza, 1I. 

Doña Dolores Lanagrán Pérez, para frutería y verdu­
lería, como cambio de nombre, en el Mercado de Jesús del 
Gran Poder, puesto números 76 y 77. 

Internacional de Financiaciones y Suministros Tecno­
lógicos, S. A., para domicilio social y oficina en la avenida 
del Generalísimo, 73-A. 

Doña Delia Pueblo Guillén, para salón de belleza, como 
cambio de nombre, en la avenida del General Perón, 32. 

Compañía Europea de Formación Permanente, S. A., 
para domicilio social en la calle de Monte Esquinza, 25 . 

Fomento de Recursos Industriales, S. A., para domi­
ciliO' social en la calle de Menéndez Pidal, 19. 

Madrid Automóviles, S. A., para venta de lubricantes, 
como ampliación, en la calle de Fernández de los Ríos, 104. 

Don Juan Arroyo Benavides, para papelería y librería 
en la calle de Arechavaleta, 2. 

Don José. Toro Carmona, para venta de materiales para 
la construcción en la calle del Arroyo de las Pilillas, 18. 

Don José María Vaquero Gutiérrez, para venta de hela­
dos, como ampliación, en la calle del Boyero, 19. 

Doña Engracia Hernando Rubianes, para venta de lanas 
en el paseo de las Delicias, 7. 

Aprovechamientos Rústicos y Urbanos, S. A., para do­
micilio social en la calle de Alfonso XII, 46. 

Central de Distribuciones Ganaderas, S. A., para domi­
cilio social y oficina en la calle de Fernán González, 57. 

Encofrados Díaz-Abad, S. A., para domicilio social en 
la calle de Antonio Prieto, 69. 

Don Angel Plaza Bermejo, para domicilio social en la 
calle de Antonio López, 138. 

Fiordos de la Alcarria, S. A., para domicilio social en 
la calle de Maldonado, 54. 

Doña Luisa Sevilla Montero, para venta de loza en la 
calle de Martínez Seco, 18. 

Don José R. Franco Quijada, para venta de retales, 
como cambio de nombre, en la calle de Vicente Espinel, 8. 

Martín García Valero, para oficina en la calle de Viz­
caya, 1. 

Don Narciso Albelda de Ancos, para venta de objetos 
de regalo en la calle de Valdecaleras, 3 (centro comercial, 
local número 6-A). 

Don José Trello Almendros, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre, en la calle de Salasierra, sin nú­
mero, con vuelta a la de Juan Español (galería de alimen­
tación, puesto número 22). 

Don Antonio Méndez Morales, para librería, como cam­
bio de nombre, en la calle Mayor, 18. 

Constructora Arranz, S. A., para domicilio social y ofi­
cina en la calle del Doctor Esquerdo, 98. 

Doña Antonia Sanz Guijarro, para peluquería de seño­
ras en la calle de Gabriel Lobo, 22. 
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Don Emilio Díaz Bravo, para recepción de avis 

reparación de aparatos electrodomésticos en la calle 0J p~ 
lahorra, 18. e . 

Gallina Blanca Avícola, S. A., para domicilio . 
y oficina en la calle de Fernán González, 57. SOctal 

Hermanos Fernández Martín, S. A., para domo '. 
social y venta de material eléctrico, como cambio de tedIO 
bre, en la calle de Gonzalo de Berceo, 66. nom_ 

Don Angel de la Fuente Téllez, para venta de jug t 
en la calle de Juan de Andrés, 30. Ue es 

Don Sebastián Polo Zabala, para oficina, como cambi 
de nombre, en la calle del Desengaño, 10. o 

. Don Manuel Cabranes Díaz, para relojería, como cam­
bIO de nombre, en la calle de José Ortega y Gasset 72 

Viviendas Sociales de Alicante, S. A., para dom¡cili~ 
social en la calle del Jardín de San Federico, 7. 

Don Enrique Cueto Cano, para venta de ropa interi 
de señora, como cambio de nombre, en la avenida de E~~ 
pinela, 7. 

Don Francisco Cabranes Díaz, para bisutería como 
cambio de nombre, en la calle de José Ortega y Ga~et 54 

Doña Josefa Merelo Vallejo, para mercería y vent~ d~ 
juguetes en la calle del Corazón de María, 75. 

Financiera Moncayo, S. A., para domicilio social y ofi. 
cina en la calle de Claudio Coello, 16. 

Carlos de Arjona, S. L., para domicilio social en la 
avenida de Concha Espina, 57. 

Don Angel Lucas Villar, para venta de antigüedades 
en la calle de Jorge Juan, 11. 

Don Francisco Rodríguez Alvarez, para oficina en la 
calle de la Ilustración, 17. 

Don Julio Cordero Díaz, para venta de muebles v lám· 
paras en la calle de Juan Zofío, 57. -

Joyería y Platería González Aragoneses, S. A., para 
joyería, como cambio de nombre, en la calle de Hennosil1a, 
número 22. 

Asem Ibérica, S. A., para domicilio social en la calle 
de Clara del Rey, 47. 

Viniclor, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
calle del Capitán Haya, 1. 

Herederos de doña Antonia Trasancos Gómez, para 
venta de artículos de confitería, como ampliación, en la 
calle de Carvajales, 21. 

Bermúdez de Castro y Sánchez, S. L., para domicilio 
social, perfumería y cuchillería en la calle de Argumosa, 30. 

Don José Lago Sanz, para panadería, como cambio de 
nombre, en la calle de Cebreros, 92. 

Tratamientos para Mejora de Neumáticos, para oficinas 
en la calle de Méndez Alvaro, 21. ~ 

Don Emilio Villalba Paradela, para peluquería de seno­
ras en la calle de Monforte de Lemos, 168. 

Don Luis Mascuñán y L1etget, para domicilio social en 
la calle de Diego de León, 52. 

Ireco, S. A., para oficina en la plaza de Roma, 15. 
Don Teodoro González Núñez, para venta de colchones 

en la calle de la la Isla de Arosa, 29. 
Don León García Sánchez, para oficinas en la calle de 

Emilio Cam!re, 7. . 
Don Mariano Martínez Cruz, para venta de aceltun~s, 

como cambio de nombre en la calle de Alcalá, 223 (galena, 
puesto número 8).' . _ call 

Runi, S. A., para domicilio social y oflcmas en la e 
del Cerro Garabitas, 6. , en-

Doña Dolores Rodríguez González, 1?ara papelena Y v la 
ta de objetos de escritorio, como cambIO ,de nombre, en 
Ciudad Los Angeles, bloque 90, local numero 4. de 

Don Alfredo Lorente Ruiz, para venta por mayor 
damasquinados en la calle de Caleruega, 12.. tes en 

Don Amadeo López Pérez, para venta de Jugue 
la calle de la Hacienda de Pavones, 191. 
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tal S A para domicilio social en la calle de Carve , . ., 

de Rueda, 17. 
~ José Antonio Aguado García, para joyería, como 

.on de nombre en la calle de Francisco Paino, 3. 
C3fII~~~dialba, S. P.., para domicilio social en la calle de 

F encarral, 45. 
u Don Juan A Montesinos Rico, para oficina en la costa-
'lla de los Angeles, 2. 

nI C otro de Interpretación Electrocardiográfica, para ofi-
. een la avenida del General Perón, 32. 
Cl~ociedad de Seguros F ilibérica, S. A, para domicilio 

'a1 en la avenida de José Antonio, 88. 
SOC

I
Don Alberto Escogido Beneliel, para venta de confec­

. es en la calle de las H uertas, 53. 
Clon . 1 d P '1 S A f' . Empresa NacI,ona e. etro eos, . ., para o lcma en 
la venida de J ose Antomo, 80. 

a Construcciones Algama, S. A , para domicilio social en 
la calle de Irún, 25. . 

Afro Americana de Representaciones, S. A, para ofici-
nas en la avenida de José Antonio, 86. 

Subcontratas de Albañilería, S. A, para domicilio social 
y oficinas en la calle de Rodríguez San Pedro, 13. 

Monumenta, S. A, para domicilio social y oficina en 
la calle de Sandoval, 3. 

Don Jesús Pacheco Cepero, para despacho de recepción 
de avisos de reparación de aparatos electrodomésticos en la 
calle de Boyaca, 6. 

Don Agustín Alvarez García, para panadería y venta de 
bollos, como cambio de nombre, en la calle del Sorbe, 6. 

Vimar Madrid, S. A., para venta de aparatos de radio, 
televisión, electrodomésticos y muebles en la plaza de la 
Sierra de Gádor, 5. 

Doña Pilar Montero Tallón, para venta de retales en la 
calle de la Sierra Aitana, bloque 6. 

Don Benjamín González González, para venta de frutas 
y verduras en el Mercado de Santa María de la Cabeza, 
puesto números 65 y 66. 

Don Carlos Gómez Centurión, para venta de juguetes 
en la calle de Alcalá, ZOO-B. 

Bazares de Castilla, S. A., para venta de objetos de 
regalo en la calle de Velázquez, 41. 

Alejandro Laguna, S. A , para domicilio social y venta 
de accesorios y recambios de automóviles en el paseo de 
Santa María de la Cabeza, 21. 
. Doña Angentina Pacheco Mingo, para peluquería de se· 
noras en la calle de los Voluntarios Macabebes, 4. 

Discale, S. A., para domicilio social en la Vía de los 
Poblados, 10. 

P 
Tabacigar, S. A, para domicilio social en la Vía de los 

oblados, 10. 
Doña Amelia Mendizábal Castellanos, para perfumería, 

como cambio de nombre, en la calle de Valenzuela, 9. 
d VDon José Luis Orive Martínez, para oficina en la calle 
e alIe de Oro 28-B 
D~n Antoni~ Fer~ández Santamaría, para venta de 

B
motoclc1etas y accesorios en la avenida de la Ciudad de 
arcelona, 45. 

An Dlon José Quero Moreno, para bodega en la Ciudad Los 
ge es, bloque 94. 

DENEGACIONES 

Gr ~femar, S. A, para carnicería en la calle de la Isla 
aClosa 4 
D -' . 

An l
ona Elvira Yarte Sanz para hostal en la plaza del 

ge, 12. ' 

~ ~oollErnesto Guijarro Sanz, para huevería y frutería 

D
ca e del Ansar 6 

00 A . , . 
lico en 1 ntonlO Romero Moraleda, para estudio fotográ­

a cal1e de Aquilino Domínguez, 13. 
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Don Moisés V élez Domínguez, para tienda de comes­
tibles en la calle de Bravo Murillo, 365. 

Técnica del Frío y Calor, S. A., para domicilio social 
y oficinas en la calle del General Yagüe, 62. 

Construcciones Rodríguez Marín, para domicilio social 
y oficinas en la calle de Fernando Poo, 29. 

Técnicas Reunidas, S. A., para estudio de reproducción 
de planos en la plaza del Conde del Valle del Súchi!, 20. 

Manufacturas Rofer, S. A, para venta de juguetes en 
la calle de !rún, 9. 

Don Angel Villalba Rodrigo, para taller de reparación 
de motocicletas en la calle de la Sierra Aitana, sin número, 
bloque 3. 

Don José María Fernández Lázaro, para exposición 
y venta de cuadros en la calle de Carlos I11, 3. 

Don Arturo E. A. Armada Pierrúguez, para taller de 
ebanistería en la calle de Embajadores, 131. 

Westinghouse, para domicilio social y oficina, como 
cambio de nombre, en la avenida de José Antonio, 10. 

Doña Virginia García Riesgo, para tienda de comesti­
bles en la Ciudad Los Angeles, sin número, bloque 55 
(galería, tienda número 2). 

Gesinvest, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle de Carbonero y Sol, 1. 

Asesores Urbanísticos, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Carbonero y Sol, 1. 

Don FermÍn Cortés Fernández, para domicilio social 
y oficinas en la calle de Atocha, 70. 

Don Angel Muñoz Troytiño, para servicio técnico de 
garaje y tienda en la calle de los Cacereños, 54. 

Masacor, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
calle de Atocha, 70. 

Don Félix Abad González, para taller de ebanistería en 
la calle de Antonio Cavero, 56. 

Maderas Morcillo, S. L., para almacén en la carretera 
de Paracuellos de Jarama a Barajas, kilómetro 9,700. 

Don Fidel Viana López, para garaje y taller, como am­
pliación, en la calle del Mar de Aral, 23. 

Disinter, S. A, para domicilio social y oficina en la 
avenida de Pío XII, 61. 

Doña Guadalupe Abril Huertas, para jardin de infancia 
en la calle de Cáceres, 50. 

Doña Ana María Sacristán Sánchez, para venta de con­
fecciones en la calle del Discóbolo, 53. 

La Veneciana, S. A., para venta de vidrio, lunas, espe­
jos y marcos en la plaza del Angel, 10. 

Don Pedro Campos Martínez, para frutería y verdu­
lería en la calle de Amposta, 18. 

Don Rafael Yuste Lombán, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Ocaña, 163. 

Optica Cottet, S. A, para venta de aparatos de óptica 
en la calle del Príncipe, 15. 

Seven-Up, para oficina en el paseo de la Habana, 169. 
Don Modesto Leal López, para venta por mayor, corte 

y elaboración de hierro en la avenida de la Albufera, kiló­
metro 7,630. 

Don Juan Ignacio Rojo López, para venta de aceites 
envasados, como ampliación, en una bodega de la calle de 
Illescas, 199. 

Papa's Burguer, S. A, para domicilio social y oficinas 
en la calle del Pisuerga, 12. 

Inter-Sport, Publicidad Exterior, S. A, para domicilio 
social y oficina en el paseo de la Habana, 8. 

Explotaciones Hoteleras Valencianas, S. A, para do­
micilio social y oficinas en la calle de Manuel Delgado 
Barreto,4. 

Don Fernando Ramos-Catalina Florido, para venta de 
confecciones en la calle de Juan Ramón Jiménez, 4. 

Doña Petra Ana Castillo H ernández, para bar heladería 
en la avenida de Logroño, 1. . 
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Don Manuel García Llamas, para taller de carpintería 
en aluminio en la calle de Méntrida, 58. 

Don Leovigildo Moreno Rodríguez, para colegio en la 
travesía de Ronda, 1. 

H. Films, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
calle de Emilio Mario, 8. 

Irex, S. A., para venta de muebles en la calle de Javier 
Ferrero, 4. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Tecnotrón, S. A., para instalar un equipo fotoautomá­
tico de documentos en la calle del Arroyo de las Pilillas, 
sin número. 

Don Félix Enjuto Valverde, para colegio en la calle de 
Mercurio, 3. 

Industrias Reunidas de Nutrición, para oficina en la 
calle del Comandante Zorita, 4. 

Don Tomás Francoso Pérez, para taller de carpintería 
en la calle de Fray Junípero Serra, 6. 

Doña Marina Main Bajo, para almacén cerrado en la 
calle de la Magdalena, 3. 

Comtse, S. A., para domicilio social y venta de drogas 
en la avenida de Alfonso XIII, 13. 

Madrid, 3 de agosto de 1978.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ LUIS ALVAREZ ALVAREZ. 

Secretaria General 
CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno 
de 29 de junio de 1978, se convoca oposición libre para 
proveer 92 plazas de operarios con destino a la Delegación 
de Sanidad y Asistencia Social, con arreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por 
el procedimiento de oposición libre, de 92 plazas de ope­
rarios con destino a la Delegación de Sanidad y Asistencia 
Social del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. 

Dicho número de plazas será incrementado con las 
vacantes que hayan de producirse por jubilación forzosa 
en los seis meses siguientes a la publicación de la presente 
convocatoria y con las que puedan producirse por cuales­
quiera otras causas hasta que finalice el plazo de presenta­
ción de solicitudes. 

En la publicación de la lista provisional de admitidos 
y excluidos se hará público, asimismo, el número total de 
vacantes que, en definitiva, son objeto de esta convoca­
toria. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retributivo. 

Las plazas que se convocan están dotadas con el sueldo 
de 122.400 pesetas anuales, correspondiente al nivel de pro­
porcionalidad 3, grado, trienios, dos pagas extraordinarias 
y con las retribuciones complementarias para las mismas 
establecidas. 

2.2. De orden reglamentario. 

Las plazas están encuadradas en el Subgrupo de Servi­
cios ' Especiales, C) Otro personal de Servicios Especiales, 
de la plantilla del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. 
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Los aspirantes que resulten nombrados para esta 

zas quedarán sometidos, desde el momento de su to s pla­
posesión, al régimen de incompatibilidades vigente !na d 
podrán simultanear el desempeño de aquéllas con' ~ no 
cualesquiera otras plazas, cargos o empleos remune e d de 
con fondos del propio Ayuntamiento de Madrid del ~ o 
do, de entidades y Corporaciones locales, de Empresas sta­
tengan carácter oficial o r elación con dichos organis que 
aunque los sueldos tengan el carácter de gratificación o ~o , 
lumentos de cualquier clase. mo-

3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Además de las condiciones generales de capacidad pa 
el ingreso al servicio de la Administración local establ:i~ 
das en el artículo 19 del Reglamento de Funcionarios lo 
aspirantes han de reunir los siguientes requisitos par; ser 
admitidos a la práctica de las pruebas selectivas: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder de 

cincuenta y cinco, edades referidas al día en que finalice 
el plazo de ' presentación de solicitudes. 

De conformidad con 10 prevenido en la disposición tran­
sitoria 5.a-2 del Decreto 688/1975, de 21 de marzo, el 
exceso del límite máximo de edad señalado no impedirá 
el acceso a las plazas convocadas de los aspirantes que 
desempeñen en propiedad cualesquiera otras encuadradas 
en un Subgrupo distinto de funcionarios de Administración 
local, y dicho exceso se compensará con los servicios compu­
tables que se hubieren prestado anteriormente a la Admi­
nistración local, cualquiera que sea la naturaleza que dichos 
servicios, con arreglo a 10 previsto en el número 2 del 
artículo 33 del Real Decreto 3.046/1977, de 6 de octubre, 

c) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta, así como no haber dado lugar, por motivos 
de conducta exclusivamente imputables al interesado, a la 
revocación de nombramiento de funcionario interino o a la 
resolución de contrato de prestación de servicios individua­
les o de colaboración temporal con la Administración, 

d) N o haber sido separado mediante expediente dis­
ciplinario del servido del Estado o de la Administración 
local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de sus fun­
ciones públicas. 

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el 
momento de finalizar el plazo de presentación de solicitu­
des y gozar de los mismos durante el procedimiento de 
selección hasta el momento de nombramiento. 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

La selección de los aspirantes se realizará mediant~ el 
sistema de oposición, la que constará de los siguientes eJer­
cicios: 

Primero. Escritura al dictado, y resolución, por escri-
to, de operaciones elementales de Aritmética. , d 

Segundo. Realizar una prueba práctica, con ~l fIU e 
apreciar sus aptitudes profesionales para el ejerciCIO de los 
cometidos característicos del Cementerio. 

5. SOLICITUDES. 

Las instancias solicitando tomar parte en la oposición 
1 . o norma-deberán extenderse, necesariamente, en e Impre~ Tta en 

lizado establecido por el Ayuntamiento, que se aCI ~erso­
la Oficina de Información y en el Departamento d~ , así 
nal, sitos ambos en la plaza de la Villa, 5, plani: ~J~ales 
como en las oficinas de cada una de las J ~ntas ~ntC de la 
de distrito, en horas de nueve de la manana a os 
tarde y de cinco a siete y media de la tarde., r 'tar el 

Los residentes en otras localidades deberan so I<;J ción 
impreso con la antelación suficiente ~ la fecha de e:p;~a bas­
del plazo de presentación de instanCIas, a cuyo e ec 
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e envíen por correo un sobre a la siguiente . con qu . . . d M d'd D ¡ara .• . "ExcelenhSlmo Ayuntamiento e a n. e-

direcCJon t de Personal. Oposiciones y Concursos. Refe­~e;n~tancias. Plaza de la Villa, S,. Madrid-12." ~n s~ rcn~· sin necesidad de carta o escnto alguno, se mclUl­
intenor, Ybre sin cerrar, de longitud no inferior a veintidós . otro so . f . . ra . t s Y de anchura tampoco m enor a once centl-
centllne r~ cuya parte anterior el solicitante adherirá un J1letro~, eCorreos de tres pesetas, y consignará con toda sdl~d ~ su propio nombre y apellidos, así como su domi­c!~n a blación de residencia, distrito postal, en su caso, 
(lbo, P?ncia al objeto de que en este segundo sobre' se le y proVl , • • d' . 'ta por el Ayuntamiento un Juego e Impresos. 
ren1

1 
• d' d t' d "Ob . " E el espaciO el Impreso es ma o a servaciOnes, ~irantes manifestarán, en su caso, si desean acogerse 

10sI as beneficios de la Ley de 17 de j~lio de 1947, por a os . . l' t bl reunir los reqUisitOS que a misma es a ece. 

5.1. Plazo de presentación. 
El plazo de presentación de solicitudes es de treinta 

días hábiles, contados a partir del s.iguiente al de, la p~b!i­
cación del anuncio de la convocatona en el Boletm Of~cUlI 
de la Provincia de Madrid. 

5.2. Reintegros. 
En el espacio destinado para ello en el dorso del impre­

so la solicitud se reintegrará con una póliza del Estado 
d~ cinco pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de 
diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previ­
sión de la Administración Local, de carácter voluntario, 
de una peseta. El duplicado del impreso destinado a copia 
para el solicitante se reintegrará únicamente con un sello 
del Ayuntamiento de Madrid de dos pesetas. 

5.3. Lugar de presentación. 
El impreso de solicitud y su copia, debidamente cum­

plimentados y reintegrados, se presentarán, con el recibo 
acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen, 
en el Registro General del excelentísimo Ayuntamiento 
(plaza de la Villa, 5, planta baja), en horas de nueve de la 
mañana a una y media de la tarde de cualquiera de los 
días laborables del plazo indicado en el apartado S. L 

Conforme a 10 determinado en el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, las solicitudes podrán 
presentarse también en los Gobiernos Civiles, oficinas de 
Correos y representaciones diplomáticas o consulares de 
España en el extranjero. 

5.4. Derechos de examen. 

. Los derechos de examen serán de 250 pesetas, cuyo 
~porte se hará efectivo en la Depositaría de Fondos Muni­
CIpales (calle del Sacramento, 1, planta sótano), en horas 
de nueve de la mañana a una de la tarde de cualquier día laborable. 

pe conformidad, asimismo, con 10 prevenido en el 
a.rtlculo 66 de la citada Ley de Procedimiento Administra­~vo,. el importe de los derechos indicados podrá hacerse 
th~~, mediante giro postal o telegráfico, a la siguiente .I~ecclon: "Ayuntamiento de Madrid. Depositaría. Oposi­~on Operarios Delegación de Sanidad y Asistencia Social. 
tramento, 1. Madrid-12." En uno u otro caso deberá ~.rar como remitente del giro el propio opositor, quien 
e1{a

l 
constar en el espacio de la solicitud destinado para 

o a clase de giro, su fecha y número. 

S.S. Defectos de las solicitudes. 

LeyC~n arreglo. a 10 determinado en el artículo 71 de la 
CUrn / Procedimiento Administrativo, si la solicitud no 

p lera los requisitos exigidos se requerirá al interesado 
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para que subsane la falta en plazo de diez días, con aper­
cibimiento de que, si no 10 hiciere, se archivará sin más 
trámite. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 
. 

6.1. Reconocimiento médico . 
Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, 

y por medio de anuncio publicado en los tablones de edictos 
de la Primera Casa Consistorial (plaza de la Villa, S, en el 
zaguán o en el patio del Registro General), que pueden 
ser consultados a partir del décimo día hábil siguiente al 
de terminación de dicho plazo, en horario ininterrumpido 
de ocho y media de la mañana a nueve de la noche, los 
aspirantes serán convocados para que en el lugar y fecha 
o fechas que se indiquen en el propio anuncio se presenten, 
con carácter obligatorio, a reconocimiento ante la Comisión 
Médica, integrada por los especialistas de la Beneficencia 
Municipal designados al efecto, con el fin de comprobar que 
no padecen enfermedad o defecto físico comprendidos en el 
cuadro vigente de inutilidades para el ingreso de funcio­
narios en el Ayuntamiento de Madrid. 

6.2. Lista provisional. 
Verificados los reconocimientos médicos, se confeccio­

nará la lista provisional de aspirantes admitidos y exclui­
dos, que, una vez aprobada por la Alcaldía Presidencia, se 
expondrá en los tablones de edictos mencionados y se hará 
pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid. 

6.3. Reclamaciones contra la lista provisional. 
A tenor de 10 previsto en el artículo 121 de la Ley 

de Procedimiento Administrativo, los interesados podrán 
formular reclamaciones contra la lista provisional, en plazo 
de quince días, contados a partir del siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid. 

Los errores de hecho que pudieren advertirse en la 
lista podrán subsanarse, en cualquier momento, de oficio 
o a petición del interesado. 

6.4. Lista definitiva. 

Transcurrido dicho plazo, se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Madrid la resolución de la Alcal­
día Presidencia por la que se apruebe la lista definitiva de 
admitidos y se acepten o rechacen las reclamaciones que 
pudieren haberse deducido. 

7. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBU­
NAL CALIFICADOR. 

7.1. Composición. 

Reglamentariamente, el Tribunal calificador estará cons­
tituido de la siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: El Delegado de Sanidad y Asistencia Social, 
el Jefe administrativo de Cementerios, un Profesor de Edu­
cación General Básica y el representante de la Dirección 
General de Administráción Local. 

Secretario, con voz y voto, un funcionario de uno de 
los Subgrupos de Administración General, salvo que recabe 
para sí el cometido el Secretario general. 

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplen­
tes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 

7.2. Designación. 

Efectuada la designación nominativa de los integrantes 
del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará públi­
ca en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid. 
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7.3. Aóstención y recusaciones. 

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, y los aspirantes podr~n recusarlos c,uando con­
currieran las circunstancias previstas en el arhculo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

7.4. ActuaJción. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares 
o suplentes, de modo indistinto, y está facultado para resol­
ver las cuestiones que pudieran suscitarse en el curso de 
la oposición y para adoptar los acuerdos neces.arios para el 
debido orden del mismo en todo lo no preVIsto en estas 
bases. 

8. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS. 

8.1. Comienzo. 

Los ejercicios de la oposición no podrán c~menzar has~a 
transcurridos como mínimo, dos meses, a partlr de la pubh­
cación de la ~onvocatoria en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia de Madrid. 

El Tribunal una vez constituido, acordará la fecha, 
hora y local en que habrán de celebrarse los ejercicios y lo 
anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid, 
al menos con quince días de antelación. 

8.2. L/amalmientos. 

Los opositores serán convocados para los ejercicios en 
llamamiento único. 

Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anteri.ori­
dad, y debidamente justificados y apreciados por el !nbu­
nal con absoluta libertad de criterio, la no presentaclOn de 
un opositor a los ejercicios en el momento de ser llamado 
determinará automáticamente el decaimiento de su derecho 
a participar en los mismos, quedando excluidos, en su con­
secuencia, del procedimiento selectivo. 

8.3. Identificación de los opositores. 

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los opo­
sitores para que se identifiquen debidamente, a cuyo efecto 
habrán de concurrir a los ejercicios provistos del Docu­
mento Nacional de Identidad, que no habrá de estar cadu­
cado. 

9. CALIFICACIÓN DE LA OPOSICIÓN. 

Los ejercicios de la oposición serán calificados conjun­
tamente por los miembros del Tribunal, pudiendo otorgar 
a cada aspirante de cero a diez puntos. La media aritmé­
tica de las puntuaciones atribuida a los mismos ser~ la 
puntuación real, que deberá ser, por lo menos, de cmco 
puntos para poder aprobar. 

10. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

10.1. Publicación de la lista. 

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal 
publicará la relación de aprobados por orden de puntuación, 
no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas. 

10.2. Elevación de la lista y acta de la última sesión. 

Simultáneamente a su publicación, el Tribunal elevará 
la relación expresada a la Alcaldía Presidencia para que se 
elabore la pertinente propuesta de nombramiento. Al ~ro­
pio tiempo, remitirá a dicha Autoridad, a los exclUSI:'?S 
efectos del artículo 11, párrafo 2, de la ReglamentaclOn 
General para el ingreso en la Administración pública, el 
acta de la última sesión, en la que figurarán, por orden de 
puntuación, todos los demás opositores que, habiendo supe­
rado la oposición, excediesen del número de plazas con­
vocadas. 
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== 11. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

11.1. Documentos exigibles. 

Los aspirantes propuestos aportarán al Departame lo 
de Personal de la Secretaría General los documentos n 

'f' 'd t d't t' d que se especI lcan segul ~men e, acr~ ~ a lVO~ . e que poseen las 
condici~nes de capaCidad y requisItos exigidos en esta con­
vocatona: 

(JJ) Certificación, en extracto, del acta de nacimient 
expedida por el Registro Civil correspondiente. o. 

ó) Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes que justifique no haber sido condenado 
a penas que inhabiliten para el ejercicio de funciones públi­
cas. Este certificado deberá estar expedido dentro de los 
tres meses anteriores al día en que finalice el plazo de 
presentación de documentos. 

e) Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia, y para los residentes en Madrid 
por la Junta Municipal del distrito en que tengan su domi­
cilio. 

d) Los aspirantes acogidos a los beneficios de la Ley 
de 17 de julio de 1947 presentarán también la documenta_ 
ción acreditativa de poseer los requisitos que les afectan. 

11.2. Plazo. 

El plazo de presentación de documentos será de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de publica­
ción de la lista de aprobados en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Madrid. 

11.3. Excepciones. 

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar documentalmente las condi­
ciones y requisitos ya demostrados para. ~bte~;r su ant~ri~r 
nombramiento debiendo presentar certlÍlcaclOn del MiniS­
terio u organi~mo de que dependan, acreditando su condi­
ción y cuantas circunstancias consten en su hoja de ser-
vicios. . 

Si se trata de funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 
en situación de servicio activo o de personal contratado por 
la propia Corporación que se encuentren desem~?ando 
puestos de trabajo durante el plazo de presentaclOn de 
documentos, por el Departamento de Person~l ~e. la S.ecre­
taría General se aportará, de oficio, informe m~1V1duahzado 
en el que se acredite la condición de los mls~os y las 
demás circunstancias que obren en los respec!1Vos, expe­
dientes personales, sin perjuicio de que pueda requenrseles 
para que completen la documentación existente. 

11.4. Falta de presentación de documentos. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 11, párraf? .2, 
. , l' n la Admlnls· de la ReglamentaclOn Genera para mgreso e l 

tración pública quienes dentro del plazo indicado en e 
, no pre-apartado 11 2 y salvo los casos de fuerza mayor, . 'tos 

. , . , . los requIs1 sentaran su documentaclOn o no reumeran, 1 das 
exigidos no podrán ser nombrados, y quedaran anb~l~dad 

' . . . . .. d la responsa 1 1 todas sus actuaclOnes, sm perJUlclO e . t da 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la lllS an la 

1 . ., En este caso, solicitando tomar parte en a OposlclOn. dios 
Alcaldía Presidencia formulará propuesta a fav~'d :n el 
que, habiendo aprobado la oposición, tuvie~en cal: r~ferida 
número de plazas convocadas a consecuenCia de 
anulación. 

12. TOMA DE POSESIÓN. 

12.1. Plazo. 
b amiento que 

U na vez aprobada la prop~esta de no~.; Municipal 
formule la Alcaldía PresidenCia a la ComIsl~n deberán 

. ., l'd la misma de Gobierno, los oposItores mc UI os en 
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~ 
esión en el plazo de treinta días hábiles, contados 

tomar .PO~el siguiente al en que hubieren recibido la opor­
a parttrt'ficación individualizada del acuerdo. 
tuna nO t 

12.2. Formalidades. 
p la toma de posesión los interesados comparecerán 
a;a cualquiera de los días expresados, y en horas de 

duran d la mañana a dos de la tarde, en el Departamento 
nueve oe nal de la Secretaría General, en cuyo momento, 
de pers . 1 . , d 1 d T . 
}
. como requisitos pn;vlOs a a elX!enSlOn e a 1 1gen~bta 

la constate, deberan prestar e jurament~ ,qu~ prescn e 
qu~ 'slación vigente y formular la dec1araclOn jurada, en 
la ~presos al efecto establecidos, de las actividades que 
los 1m . ' 
estuvieren eJercIendo. 

12.3. Prórroga del plazo pO$esorio. 

Conforme a lo prevenido en el artículo 34, párrafo 2, 
d 1 Reglamento de Funcionarios de Administración Local, 
.e mediara causa justificada, invocada antes de la expira­
~'n del plazo indicado en el apartado 12.1, y debidamente 

C1c~editada a juicio del Ayuntamiento, podrá concederse una 
~rórroga ?e , dicho plazo por un período no superior a la 
mitad de este. 

12.4. Efecto de la falta de la toma de posesión. 

A tenor, igualmente, de 10 dispuesto en el párrafo 4 del 
precepto regla~ent~:io citado en el apartado .~nterior, quie­
nes sin causa JustIfIcada no tomaran poseSlOn dentro del 
plazo señalado o de la prórroga concedida, en su caso, 
quedarán en la situación de cesantes, con pérdida de todos 
los derechos derivados de la oposición y del subsiguiente 
nombramiento conferido. 

Madrid, 14 de julio de 1978.-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del T ribunal calificador del concurso-oposición 
restringido entre los funcionarios de S ervicios Especiales, 
tII propiedad, del Ayuntamiento de Madrid, procedentes de 
la extinguida categoría de Obreros de plantilla, para pro­
veer 50 plazas de operarios del Servicio de Asistencia 

Interna y Ceremonial 

Por acuerdo del Tribunal, se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el ejercicio de que consta la fase de oposi­
ción, para el que quedan convocados, se celebrará el día 4 de sep­
tiembre del corriente año, a las diez y cuarenta y cinco minutos de 
la mañana, en el Colegio Municipal de San Ildefonso, instalado 
ti! la calle de Alfonso VI, 1, acto al que deberán acudir provistos 
del Documento Nacional de Identidad y de pluma estilográfica 
o bolígrafo. 

Madrid, 14 de julio de 1978.-El Secretario del Tribunal, María 
Ttresa Molilla Cuevas. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador de las pruebas selecti­
va,¡ para proveer 216 plazas de Guardias del Cuerpo de 

Policía Municipal 

~or acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
asPirantes admitid l ' ... dI " , ti os que e prImer eJerCICIO e a OpOSICIOn, para 
~~e quedan convocados, se celebrará el día 5 de septiembre del 
itI~ente año, a las nueve y media de la mañana, en las pistas de 
1:411 s:o del campo de deportes de Vallehermoso, instaladas en la 
d(1 ~ e Juan Vigón, 10, acto al que deberán acudir provistos 

Al: ocu,mento Nacional de Identidad y de traje y calzado deportivo. 

~" F ~nd, 27 de julio de 1978.-El Secretario del Tribunal, Agus­
ellpe Díaz Murillo. 

* * * 
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ANUNCIOS 
, 

En 'cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencias para las actividades que se expresan : 

Doña María Isabel Casas Gómez-Gil y hermanos proyectan esta­
blecer una consulta radiológica y de análisis clínicos en la casa 
números 25 y 27 de la calle de la Princesa. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un aparcamiento 
en la casa número 5 de la calle del Progreso. 

Don Mariano Sánchez López proyecta establecer una carnicería 
en la casa números 6 y 8 de la calle del Puerto de Galapagar 
(galería, puesto número 49). 

Don Macario Prada Díaz proyecta ampliar su obrador de con­
fitería sito en la casa número 6 de la calle de Toledo. 

Don Rufino Antón Vara proyecta establecer un hostal en la casa 
número 2 de la calle de las Veneras. 

Don Pablo Rubio Hernández proyecta establecer un almacén de 
aves, huevos y caza en la casa número 40 de la calle de Mari­
na Vega. 

Don Fernando Fernández Aldaco proyecta establecer un almacén 
de madera en una casa sin número de la calle de Mayo. 

Don Manuel Barandiarán Maza proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 102 de la calle del Amor Hermoso. 

Banco Pastor, S. A., proyecta ampliar con aire acondicionado 
su agencia sita en la casa número 478 de la calle de López de Hoyos. 

Don Antonio Briega Mateo proyecta establecer una taberna en la 
casa número 13 de la calle de Felipe Castro. 

Don José Luis Alonso Toral proyecta ampliar su pescadería sita 
en la casa número 57 de la calle de Francisco Silvela (galería de 
alimentación, puesto números 15 y 16). 

Don Eugenio Cano Plana proyecta ampliar su tienda para la 
venta de aves, huevos y caza sita en la casa número 57 de la calle 
de Francisco Silvela (galería, puesto número 18-B). 

Don Ali Ben Moktar Kallal proyecta establecer un bar en la 
casa número 27 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Comercial Industrial Ros, S. A., proyecta establecer un almacén 
de artículos de fotografía e industrial con servicios técnicos en la 
casa número 10 de la Vía de los Poblados. 

Fondo de Cultura Económica proyecta establecer su domicilio 
social, oficinas y almacén de libros en la casa número 10 de la Vía 
de los poblados. 

Industrias Pakar, S. A., proyecta establecer su domicilio social 
y taller de estampaciones metálicas en la casa número 26 del paseo 
de los Talleres. 

Don Pedró Gómez Ruiz proyecta establecet un bar cervecería 
en la casa número 309 de la carretera de Vicálvaro. 

Nueva Empresa de Frontones proyecta instalar aire acondicio­
nado en la casa número 2 de la calle de Villanueva. 

Don José Navarro Quesada proyecta establecer un taller de ferra­
llista en la carretera de Villaverde, kilómetro 6,600. 

Intermezzo, S. A., proyecta establecer una cafetería en la casa 
número 2 de la avenida de Pío XII. 

Conservas Collado de Logroño proyecta establecer una oficina 
y almacén cerrado en la casa número 1 de la plaza de Ribadeo, 
local número 13. 

Don Antonio Montáñez Aizcoube proyecta establecer un tienda 
para la venta por mayor de maquinaria, accesorios y taller de 
picado de sierra en la casa número 27 de la calle de María del 
Carmen. 

Compañía Comercial Distribuidora, S. A., proyecta ampliar con 
servicio de lavado y engrase su gasolinera sita en la carretera de 
Orcasitas a Carabanchel, kilómetro 0,5. 

Cooperativa de Viviendas Angeles Custodios proyecta instalar 
dos ascensores en el bloque V del camino del Congosto (final del 
pueblo de Vallecas). 
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Don Leonardo Blázquez Montes proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 59 de la calle de O'Donnell. 

Lavamóvil, S. A., proyecta establecer un servicio de lavado 
y engrase de vehículos en su aparcamiento sito en una casa sin 
número de la plaza del Carmen. 

Don Eugenio Cano Plana proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en la casa número 96 de la calle del 
Conde de Peñalver (galería, puesto número 8-B). 

Cooperativa de Viviendas Angeles Custodios proyecta instalar un 
ascensor en el bloque 1 del camino del Congosto (final del pueblo 
de Vallecas). 

Cooperativa de Viviendas Angeles Custodios proyecta instalar un 
ascensor en una casa sin número del camino del Congosto (final del 
pueblo de Vallecas). 

Cooperativa de Viviendas Angeles Custodios proyecta instalar 
dos ascensores en una casa sin número del camino del Congosto 
(final del pueblo de Vallecas). 

Don Pío López Abad proyecta establecer up bar en la casa nú­
mero 3 de la calle de César González Ruano. 

Doña María de los Dolores Jiménez Mercado proyecta ampliar 
su tienda de confecciones sita en la casa número 22 de la calle de 
Nicolás Usera. 

Don Gonzalo Pérez de la Campa proyecta establecer un almacén 
cerrado de hierros en la casa número 37 de la calle de Natividad 
García. 

Don Laureano Muinelo Meilán proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 38 de la calle del Real Betis. 

Compañía Aseguradora Galicia, S. A, proyecta establecer unas 
oficinas en la casa número 11 de la calle del Doctor Fleming. 

Don A velino Valduvieco Sanz proyecta establecer un taller de 
barnizado en la casa número 19 de la calle de Bruno García. 

Inmobiliaria Valdepiélago, S. A, proyecta instalar calefacción 
en una casa sin número de la calle de Arturo Soria, con vuelta 
a las del Duque de Tamames, Agastia y Ramírez de Arellano. 

Doña Alfonsa de la Vara Medina proyecta establecer una tintore­
ría en la casa número 67 de la calle de Somontín. 

Don Ramón Lorenzo Sánchez proyecta establecer un despacho 
de carbón, gas butano e hielo en la casa número 31 de la calle del 
Salitre. 

Inda, S. A, proyecta establecer una tienda para la venta de 
colas y pegamentos en la casa número 31 de la calle de Constancia. 

Don Juan José A. Navarro Lucio proyecta establecer un fábrica 
de filtros en la casa número 7 de la calle de Carlos y Guillermo 
Fernández Shaw. 

Don Antonio Moreno Alonso proyecta establecer unas oficinas 
y almacén cerrado de aparatos electrodomésticos en la casa número 4 
de la calle de la Codorniz. 

Comercial Malvar, S. A., proyecta establecer un taller de impren­
ta en la casa número 70 de la calle de San Leopoldo. 

Don Horacio Otero Novoa proyecta establecer un taller de lavado 
y engrase de automóviles en la casa número 53 de la calle de 
Antonio López. 

Don Ramón Peñas Rodríguez proyecta ampliar su tienda para 
la venta aves, caza y huevos en la casa número 73 de la calle de 
Maldonado (galería, tienda C-8). 

Don Tomás Aparicio de la Fuente proyecta establecer un tienda 
para la venta de accesorios de automóviles y taller de equilibrado 
de ruedas en la casa número 2 de la calle de San Marcelo. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa números 7 y 9 de la calle del Sacramento. 

Sedauto, S. A., proyecta establecer un taller de reparación electro­
mecánico con chapa y pintura, servicio de lavado y engrase y venta 
de automóviles y repuestos en la casa número 3 de la calle de San 
Dalmacio. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en la 
casa número 29 de la calle de Diego de León. 

Don Carlos García Ocejo proyecta instalar aire acondicionado 
en sus oficinas sitas en la casa número 9 de la calle de Navaleno. 

Urbis, S. A., proyecta instalar un central térmica y torres de 
cefrigeración en la casa número 79 de la calle de N úñez de Balboa. 
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Don Francisco Piñero López proyecta establecer un 

a expos' " 
de vehículos nuevos y usados en la casa número 15 de 1 ICJóu 
Rodríguez Vega. a calle de 

Don Manuel Aran López proyecta establecer un taller d 
ción eléctrica de automóviles en la casa número 75 de 1 e reparl a­
Nicolás Usera. a ca le de 

Sistemas Tomás Díaz Magro, S. A, proyecta establecer 
de decoración en la casa número 126 de la calle de Nicolás Su~ taller 

~ 01 ' M anchet. Dona Petra ¡vares anzano proyecta establecer un b 
casa número 4 de la calle del Cine (Barajas). ar en la 

Don Enrique Cepedano Blanco proyecta establecer una sal h' h 
ría en los bloques 36, 37 y 38 del camino del Congosto (gal~ ;c e­
alimentación). na de 

Don Manuel Casado Montilla proyecta establecer una tienda para 
la venta de aves, huevos y caza en los bloques 36, 37 y 38 del ca . 
del Congosto (galería de alimentación, puesto número 9). minO 

Don Manuel Gutiérrez Díaz proyecta establecer un taller d 
confecciones en la casa números 37 y 39 de la calle de Canillas. e 

Doña Victoria Lugones Suárez proyecta ampliar su carnicería 
y salchichería sita en el Mercado de Canillas, puesto número 36. 

Don José Luis Ramírez Bella proyecta ampliar su bar restaurante 
sito en la casa número 219 de la calle de López de Hoyos. 

Don Silvino Blanco Domínguez proyecta ampliar su tíntorería 
sita en la casa número 130 de la calle de Marcelo Usera. 

Don Ramón Peñas Rodríguez proyecta ampliar su tienda para 
la venta de aves, huevos y caza sita en la casa número 96 de la 
calle del Conde de Peñalver (galería de alimentación, puesto nú­
mero 14-A). 

Inmobiliaria Alcázar, S. A., proyecta instalar un depósito de 
gas propano en la casa número 22 de la calle de los Gavilanes. 

Hotelera Peninsular, S. A., proyecta ampliar su hotel sito en 
la casa número 67 del paseo de la Castellana. 

Telefunken Ibérica, S. A., proyecta ampliar su fábrica de apara­
tos electrónicos sita en la casa número 109 de la calle de Antonio 
López. 

Desoto Internacional, S. A , proyecta ampliar su domicilio social, 
oficinas y taller de montaje y mantenimiento sito en la casa nú­
mero 104 de la avenida de Aragón. 

Don Rafael Rodríguez Pérez proyecta establecer un bar en el 
bloqu'e H-2 de la calle de Arzúa. 

Don Luis Rufo Alcázar proyecta establecer un taller de matri· 
cería en la casa número 41 de la calle de San Deogracias. 

Don Justo Mejías López proyecta establecer una taberna en la 
casa número 135· del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Punto y Raya, S. A, proyecta establecer su domicilio social 
y taller de imprenta en la casa número 31 de la calle del Sol 
Naciente. 

Don Román Peñas Rodríguez proyecta ampliar su tienda para 
la venta de aves, huevos y caza sita en la casa número 11 de la 
calle del General Franco (galería, puesto número 11). 

Panificadora Dimotsa proyecta instalar un depósito de gas6selo 

en la casa número 37 de la calle G, parcela 16. 
Panificadora Dimot, S. A, proyecta establecer una fábrica de 

pan en la casa número 37 de la calle G, parcela 16. . 
Doña Angela Justa de Antonio J aramillo proyecta ampliar su 

café bar sito en la casa número 70 de la calle del General Romero 
Basart, local número 11. . d 

Distribuidora Nuevo Hogar, S. A, proyecta establecer una Íleo a 
para la venta por mayor de aparatos ortopédicos, apósitos y efectos 
para uso de higiene en la casa número 4 de la calle de Recald~'To 

Mopai, S. A, proyecta instalar un elevador : n su d~mt:a 
social, oficinas y venta de repuestos en la casa numero 1 e 
calle de Nuestra Señora de Guadalupe. 1 '3, 

l· sU pape en Don Antonio Febrero Alvarez proyecta amp lar ia1 
droguería, perfumería y venta de botellas de gas butano Y mater 
eléctrico en la casa número 15 de la calle de San Lamb:r~o. de gas 

Inmobiliaria Alcázar, S. A , proyecta instalar un depOSito 
propano en la casa número 14 de la calle de los Gavila~e~. de gas 

Inmobiliaria Alcázar, S. A, proyecta instalar un depOSito 
propano en la casa número 16 de la calle de los Gavilanes. 
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José Luis del Olmo Corrochano proyecta ampliar su taller 
[)oIl, 'to en la casa número 12 de la calle de Tembleque, local 

de jOyerla SI . 

,¡mero 2. I bl . a B ito Fernández Pa omo proyecta esta ecer un autoservl-
DOII en , S bl 

al· ntación en la casa numero 8 de la calle de Ta ada . . de une 
C'O J' Ignacio Guinea Ortiz de U rbina proyecta establecer un 

Don ose , 
d carpintería en la casa numero 8 de la plaza de Valle 

taller e 

de Or~. tro Habana S. A., proyecta establecer un centro comercial 
Unlcen ' 

números 9 y 11 del paseo de la Habana. 
111 la ~omás Quiles Fernández proyecta establecer un taller de 

Don. , n de automóviles en la casa número S de la calle del 
reparaclo 
General Zabala. 

D Cristóbal Aparicio Fernández proyecta ampliar su taller de 
. OIIta sito en la casa número S de la calle de Sebastián GÓmez. 
II!Ipren , 

Quim'm Sport, S. A., proyecta establecer un taller de sastrena 

f· . a en la casa número 58 de la calle de Cebreros, local 1 0 Icm 
número 1. , . 

Empresa Nacional de Artesama proyecta establecer una exposl-
t y venta de mobiliario y artículos de decoración en la casa 

cwn , I C • ero 33 de la calle de Don Ramon de a ruz. 
num bl 1" Don Diego Fernández Alvarez proyecta esta ecer un a macen 
cerrado de artículos de bar en la casa número 34 de la calle del 

Doctor Castelo. 
Empresa Nacional de Artesanía proyecta establecer una exposi-

ción y venta de mobiliario y artículos de decoración en la casa 
número 33 de la calle de Don Ramón de la Cruz. 

Don Alfredo Serrano Montalvo proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 38 de la calle de Finisterre. 

Comunidad de Propietarios proyecta sustituir un ascensor en la 
casa número 63 de la calle del General Mola. . 

Comunidad de Propietarios proyecta sustituir un ascensor en la 
casa número 63 de la calle del General Mola. 

Don Leonardo Muelas García proyecta ampliar su tienda para 
la venta de aves, huevos y caza sita en la casa número 52 de la calle 
de José del Hierro (galería de alimentación, puesto número 2). 

Don Alfonso Ibáñez García proyecta establecer un bar cafetería 
en la casa número 13 de la calle de Eduardo Dato. 

Atance, S. A., proyecta establecer una boutique con aire acondi­
cionado en la casa número 47 de la avenida de José Antonio. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa números 56 y 58 de la calle de Joaquín María 
L6pez. 

Don Juan Alandete Jurado proyecta establecer un taller mecánico 
de automóviles en la casa número 10 de la calle de las Islas Aleu­
tianas. 

Industrial Defrie, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado 
de accesorios de maquinaria en la casa número 61 de la calle de las 
Higueras. 

Don Felipe Valen zuela Haro proyecta establecer un obrador de 
pastelería y confitería en la casa número 102 de la calle de las 
Azucenas. 

Comunidad de Propietatios proyecta instalar dos ascensores y un 
montacargas en la casa número 15 de la avenida de Badajoz. 

Comunidad de Propietarios proyecta sustituir un ascensor en la 
casa número 59 del paseo de las Delicias. 

D- M ona aría del Carmen de la Calle Posadas proyecta establecer 
un bar en la casa número 15 de la calle de los Carvajales. 
d Don Juan Martínez López proyecta establecer un almacén cerra­
~de enseres y objetos privados en la casa número 3 de la calle de la 

ta del Sol, bloque 3, local número 3. 
~.nversiones Maf, S. A., proyecta establecer un garaje apar-

~e~o en la casa número 7 de la calle de Antonio Folgueras. 
• ,rna o.na María de la Concepción Izquierdo proyecta establecer un .. cen d . 
tua D' e Juguetes en la casa número 22 de la calle de Perpe-

laz. 
Comercial Q '1 " . . . .. . 

do y f' I!emol, S. A·o proyecta establecer un almacén cerra-
C ° Icm~s en la casa número 3 de la calle del Cromí:>. . 
onSorclOdeI . Ub S A . ilcen nverSlOnes ranas, . '0 proyecta Instalar ocho 
Sores en la casa número 153 de la calle de Toledo. . 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en una casa sin número de la urbanización Fuente 
del Rey. 

Don Santiago González Pablos proyecta establecer un bar res­
taurante en la casa número 42 de la avenida de la Osa Mayor. 

Don Elías Fernández Guzmán proyecta establecer una salchiche­
ría en la casa números 6 y 8 de la calle del Puerto de Galapagar 
(galería, puesto número 3). 

Don Juan Díaz Gutiérrez proyecta ampliar su tienda de mue­
bles sita en la casa número 10 de la calle de Manuel Moya. 

Montajes y Obras, S. A., proyecta establecer un almacén de 
materiales para señalización de carreteras en la casa número 89 de 
la calle de Ulises. 

Don Víctor Bermúdez Segovia proyecta ampliar con aire acon­
dicionado su bar sito en la casa número 4 de la caUe de San 
Patricio. 

Compañía Hostelera Serrano, S. A., ' proyecta establecer una 
cafetería en la casa número 88 de la calle de Serrano. 

Don Antonio Agraz Fuentenebro proyecta establecer un almacén 
cerrado de carpintería en aluminio en la casa número 38 de la 
calle de Fuentesaúco. 

Doña Micaela Loyola Vallejo proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en una casa sin número de la plaza 
de Corcubión, local número 12 (barrio del Pilar). 

Contresa proyecta establecer una estación de lavado y engrase 
de automóviles en la casa número 313 de la avenida del Cardenal 
Herrera Oria. 

Autos Durán, S. L., proyecta establecer su domicilio social, 
garaje privado con taller de reparación y alquiler de automóviles 
sin conductor en la casa números 93 y 95 de la calle del Monte 
Perdido. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la casa número 38 de la calle de Ramón Sainz. 

Don Doroteo Martínez Rodrigo proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 41 de la calle de José del Hierro. 

Don Manuel Díaz Carrera proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 70 del paseo de Alberto de Palacios (galería 
comercial). 

Don Pedro García Carretero proyecta establecer un estudio 
gráfico y creativo en la casa número 44 del paseo de Alberto de 
Alcocer. 

Don Francisco 'García Cruz proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 59 de la caUe de Aguilafuente. 

Doña Aurora Martín Moreno proyecta ampliar su taller de 
zapatería sito en la casa número 6 de la plaza del Doctor Calvo 
Pérez. 

Nuevas Gráficas, S. A., proyecta establecer un almacén de papel 
y taller de imprenta en la casa número SO de la caUe de Albarracín. 

Don Rafael Fernández Carasa proyecta establecer un almacén 
auxiliar de taUer de imprenta en la casa número 13 de la calle de 
Antonia Usera. 

Don Vicente Calderón Suárez proyecta establecer un depósito 
de gasóleo en la casa número 10 de la calle de Eibar. 

Euro Express, S. A., proyecta establecer una oficina con aire 
acondicionado en la casa número 61 de la avenida de José Antonio. 

Don José Pérez Llaveros proyecta establecer un taller de cerra­
jería en aluminio en la casa número 8 de la calle de la Isla 
de Ons. 

Don Gonzalo Arrién Urquijo proyecta ampliar su restaurante 
sito en la casa número 7 de la calle de Juan Pascual de Mena. 

Doña María Carmona Santa Cruz proyecta establecer una tien­
da ultramarinos y repostería en la casa número 25 de la calle de 
Beethoven . 

Doña Juana Marta González Andrade proyecta establecer un 
bar resta4rante ~ la casa número 76 de la .calle del Alcalde Sainz 
de Baranda. 

Don . Luis López . Cabañas proyecta iñstalar u-n depósito ' de gas 
propano en la casa número 19 ' de la calle de García Treviño. 

Cooperativa Famasa proyecta establecer un almacén de bollería 
en la . casa . número .47 de la calle de la Madre de Dios. 
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Hispánica de Contratación, S. A., proyecta ampliar su almacén 
cerrado sito en la casa número 10 .de la Vía de los Poblados, 
locales 5-16 y 5-17. 

Don Jesús Velasco Alonso proyecta establecer un almacén cerra­
do de material eléctrico y artículos de ferretería en la casa nú­
mero 10 de la calle de Buendía. 

Don Servando Maqueda Gallego proyecta establecer un agencia 
de la propiedad inmobiliaria en la casa número 118 de la calle de 
Bravo Murillo. 

Constructora Inmobiliaria Laforgue, S. A., proyecta establecer 
una oficina con aire acondicionado en la casa número 57 de la calle 
del General Yagüe. 

Geónica, S. A., proyecta establecer un almacén de instrumental 
científico y de laboratorio en la Casa número 35 del paseo de los 
Léñeros. 

Saconia-Dehesa de la Villa proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 13 de la calle de Valdevarnés. 

Don Fernando Sánchez Casado proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 121 de la calle del Camino de los 
Vinateros. 

Don Manuel Pérez Martín proyecta ampliar su taller de muebles 
metálicos de acero inoxidable sito en la casa número 6 de la calle de 
Vicente Caballero. 

Gráficas Cran, S. L., proyecta ampliar su taller de imprenta sito 
en la casa número 15 de la calle de la Verónica. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje en la 
casa número 100 de la calle de Vital Aza. 

Comunidad de Propietarios proyecta estableéer un garaje en la 
casa número 94 de la calle de Vital Aza. 

Don Francisco Nieto García proyecta establecer un bar en la 
casa número 24 del camino de Valderribas. 

Don Antonio Pérez Fernández proyecta ampliar su pescadería 
sita en la casa número 41 de la calle de ·Villanueva. 

Tecnicom, S. A., proyecta establecer un taller de fotocomposi­
ción en la casa número 3 de la calle de Puerto Rico. 

Don David Acebo Villanueva proyecta establecer una carnicería 
en la casa números 6 y 8 de la calle del Puerto de Galapagar 
(galería, puesto número 5). 

Jesús Vidal, S. A., poyecta establecer un obrador de pastelería 
en la casa número 5 de la calle de Agastia. 

Espepaesa, S. A., proyecta ampliar su taller de imprenta 1 sito 
en la casa número 17 de la calle de la Esperanza. 

Tapicerías Shiraz, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado 
en la casa número 14 de la calle del Halcón. 

Don Tomás Gutiérrez García proyecta ampliar su tienda de 
comestibles sita en la casa número 7 de la calle de la Labradora. 

Don Angel Gómez Montero proyecta ampliar su almacén de 
materiales de saneamiento sito en la casa número 167 de la avenida 
de San Diego. 

Don Basilio Ramírez Villajos proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 142 de la avenida de San Diego. 

Don José Luis del Prado proyecta establecer un taller de car­
pintería metálica en aluminio en la casa número 56 de la calle de 
San Claudio. 

Doña Marta López Brea proyecta instalar calefacción en la casa 
número 9 de la calle de Siguero. 

Don Alberto N ovales Bescos proyecta establecer una exposición 
y venta de azulejos y pavimentos en la casa número 4 de la calle de 
San Anastasio. 

Don Francisco Martín López proyecta establecer una fonda en 
la casa número 24 de la calle de la Concepción Jerónima. 

Don Eusamio Aparicio José proyecta establecer una tienda para 
la venta de aves, huevos y caza en la casa números 27-31 del camino 
del Congosto (galería, p-uesto rtúmero, 32) . 
. TaHeres Béjar, S. A., proyecta 'establecer un .garaje privado. en 

la casa número 88 de la calle del General Franco. 
,. Dón . Jacinto Gardiel Gil proyecta :establecer un . 'bar en la casa 
número 94 de la calle "del General Franco. 

Don Juan Antonio Revilla Millán proyecta ampliar su bar res­
taurante sito en lª cª~a. nÍlmc;!'o .~ de .1ª íl:vc;nid¡¡. q~ l<íI: GUílrdiílt ' " 

Don Rafael Ojeda Blasco proyecta ampliar su fábrica d 
de ortopedia con venta sita en la casa número 4 de la e a~ra 
F'l ' . avelllda ~-Ilpmas. "" 

Hermanos Fernández de Cossío, S. A., proyecta amplia 
servicio de alimentación sito en la casa número 7 de lar s~ auto. 
Ferrocarril. ' ca le del 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un apa . 
, rcallllento 

en la ~asa numeros 2 y 4 de la calle de los Hermanos Al 
Barcelo. 0Ill0 

Don Serafín López Engroba proyecta ampliar su bar s't 
casa número 20 de la calle del Pez. lOen la 

Don José Luis Rodríguez P érez proyecta establecer un 1m • 
de material eléctrico en la casa número 15 del camino de Poi: acen 

Don Andrés Estirado Alvaro proyecta instalar un depo' O~tauca. 
, SI o de 

gas propano en la casa numero 3 de la calle de Arándiga (ch lé) 
Cid, Sociedad anónima de Publicidad, proyecta establecer a . 

agencia de publicidad en la casa número 34 de la calle de Alma una 
Exclusivas J. M., S. A., proyecta es tablecer unas oficinas y v gr~ 

por mayor de productos alimenticios en la casa número 25 d~la 
calle de Abtao. 

Doña Ambrosia Juliana Garda del Saz proyecta ampliar s 
fábrica de churros y patatas fritas y venta de frutos secos sita en 1: 
casa número 10 del camino de las P iqueñas. 

Don Félix Martín Rodríguez proyecta establecer un almacén 
cerrado de materiales para la construcción en la casa número 42 
de la calle de Dofía Menda. 

' Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento privado en la casa número 112 de la calle del Doctor 
Esquerdo. 

Hemodial proyecta ' establecer un consultorio médico con hemo­
diálisis en la casa número 22 de la calle del Doctor Santero. 

Don Eladio Redondo Trigoso proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa número 90 de la calle de Cebreros. 

Doña Encarnación García Camacho proyecta establecer una pen_ 
sión en la casa número 10 de la calle de la Cruz. 

Don Horacio González Santos proyecta establecer un bar en una 
casa sin número de la Ciudad L os Angeles. 

Don Angel Briones Barrera proyecta establecer un bar en la 
casa núme'ro 14 de la calle de Coslada. 

Irex, S. A., proyecta establecer un almacén de muebles y cuadros 
antiguos en la casa número 4 de la calle de Javier Ferrero. 

Doña María de los Angeles Sainz Alonso proyecta ampliar su 
tienda de comestibles sita en la casa número 66 del paseo de la 
Habana. 

Pío Instituto Hijas de la Divina Pastora proyecta establecer un 
colegio en la casa número 12 de la calle de Beza. 

Don Gregorio Narros FeHus proyecta establecer un taller de car­
pintería mecánica en la casa número 14 de la calle de la Sierra 
de Mira, local número 1. 

Dón José Saiz Aparicio proyecta establecer una exposición 
y venta de automóviles usados en la casa número 12 de la calle de 
San Maximiliano. 

Doña Ramona Aguado Laguna proyecta ampliar con taller de 
montaje su almacén de cristales y molduras sito en la casa número 10 
de la calle de San Leopoldo. . 

Banco Internacional de Comercio proyecta establecer una agenCIa 

en la casa número 102 de la calle de Serrano. e 
Laboratorios Asca proyecta instalar un depósito de gasólen 

en la casa número 49 de la avenida de Valladolid. d 
Don Dámaso Sánchez del Olmo proyecta ampliar con venta lle 

neumáticos y cámaras su taller sito en la casa número 1 de la ca e 

de Venancio Martín. 'aI 
d . 'lio SOCI 

Electrográfica, . S. A., proyecta establecer su omlCI 1 calle 
e industria auxiliar de imprenta en la casa número 17 de a 

del Marqués de Monteagudo. . ' . tabletee 
Compañía Auxiliar de Voladuras, S. A., proyecta .es en la 

.oficina de eXcavaciones y voladuras con empleo de explOSIVOS 

casa número 10 dé- la calle de Ayala. d 
al're acondiciona o 

CQmunidad de Propietarios proyecta instalar 
(:n lí\ ~í\~a n~m~rq ~4 !jel pas~Q dI; l!l Habana. 
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~ 
m S. A., proyecta instalar un depósito de gasóleo C en 

Co pe,sin número de la calle de Bocángel, con vuelta a la del 
_ casa d" 

, de Mon elar. 
~arquesF bián de Pablo Roldán proyecta establecer un bar en la 

Don a . 
, ero 19 de la carretera de Boadilla. 

osa núIJI G' l" , . Félix Capón omez proyecta amp lar su carmcena sita en 
Don úmero 28 del paseo del Marqués de Zafra (galería, puesto 

la casa n 
¡jn!ero 16). 

d D Jesús Ramos Moreno proyecta ampliar su mantequería sita 
CII lao:asa número 28 del paseo del Marqués de Zafra (galería, 

ucsto número 7). 
Em resa Nacional Elcano proyecta establecer un garaje apar-
ien~o en la casa número 9 de la calle de Miguel Angel. 

C3JII Don José Capón Gómez proyecta ampliar su carnicería sita 
en la casa número 28 del paseo del Marqués de Zafra (galería, 

puesto número 24). 
Don Jesús Castro Ruiz proyecta establecer un autoserVICIO de 

bodega y licores envasados en la casa número 11 de la calle de 

Pedro Laborde. 
Don Juan Antonio Pérez Marín proyecta establecer unas ofici-

na.! en la casa número 18 de la calle de O'Donnell. 
Don Antonio Sevilla Caballo proyecta ampliar su taller de cajas 

de cartón sito en la casa número 32 de la calle del Pez. 
Banco Atlántico, S. A., proyecta establecer una agencia en la 

casa número 60 de la calle de la Oca. 
Egartorre, S. L., proyecta establecer una distribuidora de libros 

en la casa número 19 de la calle del Lavapiés. 
Don Francisco Ruiz Ortega proyecta ampliar su casquería sita 

en la casa número 28 del paseo del Marqués .de Zafra (galería, 
puesto número 19). 

Don Florencio Rodríguez Rodríguez proyecta ampliar su carni­
cería y salchichería sita en la casa número 28 del paseo de Marqués 
de Zafra (galería, puesto número 17). 

Don Manuel Martínez Blanco proyecta ampliar su mantequería 
sita en la casa número 28 del paseo del Marqués de Zafra (galería, 
puesto número 23). 

Organización Sala Editorial, S. A., proyecta establecer un al­
macén cerrado de libros en la casa número 17 de la calle de Manuel 
Villarta. 

Alphaville, S. A., proyecta establecer un cinematógrafo en una 
casa sin número de la calle de Martín de los Heros, con vuelta 
a la de la Princesa. 

Estación de Servicio Fermín Fernández, S. L., proyecta estable­
cer una estación de servicio en una casa sin número del paseo de la 
Ermita del Santo. 

Don Ubaldo Bravo Cardenal proyecta establecer una tienda de 
comestibles en el Mercado de Santa Eugenia, puesto número 61. 

Don Alejandro Navas González proyecta establecer un taller de 
herrería para jardinería y pies para macetas en la casa número 19 
de la travesía de José Paulete. 
~on Eduardo Gómez Saro proyecta establecer un taller de con­

;tcclones en la casa número 16 de la calle de los Hermanos Del 
.Ioral. 

Sonogran, S. A., proyecta establecer una oficina, exposición . 
YHven~a de casutes en la casa número 9 de la calle de Jaime 

eemlda. 

Don Angel Mozos Ramírez proyecta ampliar con cocedero su 
~dería sita en la casa número 2 de la calle de Salsipuedes. 
pa ~n Juan Manuel Ferreras Escolar proyecta establecer una tienda 
y;a a ~~nta de automóviles nuevos y usados, ciclomotores, bicicletas 

etam lOS en la casa número 49 de la calle de Mercurio. 

(Ir Las personas que se consideren aff\:tadas de algún modo por los 
oYectos que s 't Pr'd ' e CI an pueden exponerse por escrito ante la Alcaldía 
esl enCla d 1 

ti di' urante e plazo de quince días naturales, a contar desde 
e a fecha de bl"d d . . Pert' pu ICI a del presente anuncIO, las observaCIOnes 
mentes. 

Madrid 3 d 
r¡) el Of' . e agosto de 1978.-P. A. del señor Secretario gene-

, IClal mayor, JosÉ ANTONIO OREJAS GUTrÉRREi. 

3 de agosto de 1978 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 30 de mayo último, ha 
tenido a bien acordar la desestimación del recurso de reposición 
interpuesto por don Antonio Ruiz Daimiel contra el acuerdo de 
esta Gerencia por el que se resolvió la inclusión de la finca núme­
ro 69 de la calle de Marcelo Usera en el Registro Público de 
Solares. toda vez que las alegaciones formuladas en el mismo no 
desvirtúan los fundamentos que sirvieron de base para la adopción 
del acuerdo impugnado, el que, en consecuencia, queda firme en 
vía administrativa. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspon­
diente de la Audiencia Territorial, en el plazo de dos meses, desde 
el día siguiente a la notificación expresa, conforme a lo previsto 
en los artículos 52 y 58 de la ley de 27 de diciembre de 1956, 
significándole que, no obstante, podrá utilizar cualquier otro recur­
so que estime pertinente. 

Madrid, 15 de junio de 1978.-EI Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 30 de mayo último, ha 

tenido a bien acordar la desestimación del recurso de reposición 
interpuesto por don Manuel del Valle Lozano contra acuerdo de 
este Consejo por el que se incluyó la finca número 18 de la calle 
de Alberto Aguilera en el Registro Público de Solares, toda vez 
que en dicho recurso no se alegan circunstancias o fundamentos que 
desvirtúen los que sirvieron de base para la adopción del acuerdo 
mencionado, el cual, por tanto, queda en vía administrativa. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspon­
diente de la Audiencia Territorial, en el plazo de dos meses, desde 
el día siguiente a la notificación expresa, conforme a 10 previsto 
en los artículos 52 y 58 de la ley de 27 de diciembre de 1956, 
significándole que, no obstante, podrá utilizar cualquier otro recur­
so que estime pertinente. 

Madrid, 15 de junio de 1978.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 30 de mayo último, ha 

tenido a bien acordar la denegación de la solicitud deducida por 
don José Manuel de la Peña y Sainz sobre la inclusión de la finca 
número 44 de la calle de San Onofre en el Registro Público de 
Solares, toda vez que al basarse dicha solicitud únicamente en el 
estado de ruina del inmueble y que dicho estado ha sido denegado 
en el expediente tramitado por el Negociado correspondiente sobre 
ruina, no procede la inclusión por esa ·causa. Tampoco procedería 
por los restantes a que aluden el número 5 del artículo 5.° del 
Reglamento de 5 de marzo de 1964, según se desprende del informe 
emitido al respecto por el Técnico municipal. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el plazo 
de un mes, de acuerdo, con lo dispuesto en los artículos 126-1 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordantes de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo al 
recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial, 
que establece el artículo 231-1 del texto refundido de 9 de abril 
de 1976 de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana; 
sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales de 17 de mayo de 1952, puedan utilizar cualquier 
otro recurso si lo estima conveniente. 

Madrid, 16 de junio de 1978.-EI Secretario general y del Con­
sejo, ' PEÍ>RO BARCINA TORT. 
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Madrid, año 

Madrid, semestre. 

Provincias, año 

América y Portugal, año. 

Otros países, año. 

Número suelto, corriente. 

Número suelto, atrasado. 

Anuncios en general" línea 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2.° del Decreto 840 de 1966, 
de 25 de ma rzo, por el que se acomoda el 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 
de concesión o de denegación . , 

Recargo mensual en concepto de reparto 

PESETAS 

300 

150 

420 

480 

720 

6 

8 

25 

360 

15 

"Las suscripciones se entenderán hechas por semestres 
o años completos 

Los gastos de correspondencia y giros, por cuenta del suscriptor 
i! ::! . 
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ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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